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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTA QUE OTORGA LA DRA. 

SILVIA ESTHER CHICAIZA A FAVOR DE EDWIN LENIN 

GUAMBUGUETE CHICAII,_DEBIDAMENTE firmada y sellada en 

Quito, en la misma fecha cl‘ su apile' to. 

 

 

O JOSEL O QUISI 

/LEMA L CAN_TON-QU I TO 

DR. RdINAU 

NOTARIO UARTO 



 

 



 
Q U I D  

ALCALDÍA 

N 2 350567 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 96264 

Matrículas Asignadas.- 

CHILL0036128 Derechos y acciones, equivalentes al DOS POR CIENTO (2%) de derechos y acciones 

fincados en el Lote número VEINTE y OCHO, situado en la parte baja de la LOTIZACION 

TURUBAMBA DE MONJAS, de la parroquia Chillogallo de este Cantón, Catastro: 33212-10-001 

Predio: 5137374. 

 

Martes, 20 diciembre 2016, 09:10:34 AM 

 

DIRE 1 R DE INSCRIPC ONES 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 

CHICAIZA SILVIA ESTHER en su calidad de VENDEDOR 

GUAMBUGUETE CHICAIZA EDWIN LENIN en su calidad de COMPRADOR 

, 
Los números de matrícula le servOu para cualquier trámite posterior 

- I 
Responsables.- 
Asesor.- SANDRA CEVALLO 

Revisor.- LUIS MEDINPi
j
 

Amanuense.- SANDRA GALLEGOS TAMAYO 

JT-0064288 
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NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

 
Escritura N":

 20161701004p1423
7 1 

ACTO O CONTRATO: 
COMPRAVENTA 

 . FECHA DE OTORGAMIENTO: 129 DE NOVIEMBRE DEL 2015 (115:33) 
! 

1  

 
OTORGANTES 1 -1- ___________________________________________________________________________ AM 
  

OTORGADO POR 
I 

Persoiia 

I 

.Ncnnbres/Razón social Tipo ilitIrvihi"!' 
Documento de 

identidad 
Nn. 

Identiricacksn Nacionalidad Calidad Person.!que lel 
repre anta 

Nlatural POR SUS PROPIOS ICHICA:2A SILVIA ESTHER 

 J 1DERECHOS nr,-nt 11 ‘ 

1 ',CLJUL in. 'IZIC.11 5071-19 
 EcUAToRIA VENDEDOR1A 
NA 

I ) ...1._ ____   A FAVOR DE 

  Persona Nombres/Pazco social Tipo intervinierna 
Documento de 

. .ideittidad 
No. 

inle!ttirtracir:in. 
Nacionalidad 

Calidad , 
Persona que 

rep.rt>sente 

Natural 

I 

  BONILLA 
BONILLA HECTOR 

ISAIAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 

0502707119

 

1 

ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR I 

( A )   
 

  

 UBICACIÓN 

f a  

PICHINCHA QUITO SAI,ITA PRISCA 
I . . .   

 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 1 

.1-1t51.:KIVCIUN DOCUMENTO: 

olaJETanasERvAcioNEs: 1% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE 28 DE LA PARTE BAJA DE LA LOTIZACION T1JRUBAMBA DE MONJAS 
DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO  

1009.00 
lANTFA DEL ACTO 
O ONTRATO: 
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NOTARÍA CU 
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 - .151-otaría Cuarta oki Distrito Metrgyolitano cQ Quíto--- --__ - ....-- 
Dr. 'RÓMULO josefito Talio Q / .  \ :N-otario / 

....rio 

2 ESCRITURA No: 20161701004P14237 

3 FACTURA: 003-002-000063489 

4 

5 

6 

7 

8 

 9 ESCRITURA DE COMPRAVENTA 

10 OTORGADA POR: 

11 DRA. SILVIA ESTHER CHICAIZA 

12 A FAVOR DE 

13 BÉCTOR ISAÍAS BONILLA BOTOLLA 

14 CUANTIA: USD $. 1.000,00 

15 DI: 2 COPIAS 

16 &&& C1713 &&& 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de  

18 la República del Ecuador, hoy martes veinte y nueve de noviembre del  

19 ar io dos mi l  dieciséis,  ante mi DOCTOR ROMULO jOSELITO PALLO 
_ 

2 0  QUIS ILEMA,  N o t a r i o  C u ar t o  de l  C an t ón  Q u i t o ,  s e g ú n  a cc i ón  d e  

21  persona l  número  uno  t r es  dos  dos  se i s  gu ión DNTH gu ión  NB,  de  

22  f echa nueve  de  d i c i embre  de  dos  mi l  t r ece ,  comparecen  con p l ena  

23 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura 

 núbil a, por una p rte la Doctora Silvia Esther Chicaiza, soltera, por sus _ 

_ 

25 propios derechos,  como VENDEDORA; 36or otra p_áte el señor Héctor  

26 Isaías Bonilla Bonilla, casado con Verónica Esperanza Tacuri Guaiña, por  

27 sus propios derechos, corno COMPRADOR. Los comparecientes declaran ser  

28 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados 

24 

 

1 



 Notaría Cuarta orU-Dístríto itletrtyoaano de Quito 
Dr. Rómulo Josetíto Patro Q. 

Xotarío 

1 privados, domiciliados en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

2 en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy  

3 fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y  

4 autorizados por los comparecientes para descargar el Certificado Electrónico 

5 de Datos de Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

6 egistro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

7 grego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

8 omparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

9 scritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

10 ue comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

11 emor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

12 pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

1 3  p ú b l i c a s  a  s u  c a r g o ,  s í r v a s e  i n s e r t a r  u n a  d e  D e r 9 y i f l  
fi 

14 contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES) 

15 Concurren a la celebración del presente contrato de - compraventa de 

16 Derechos y Acciones, "por una parté, la Doctora Silvia Esther Chicaiza,  

17 soltera, por sus propios derechos en calidad de VENDEDORA, y por otra  

18 parte  e l  señor  Héctor  I sa ías  Boni l la  Bonil la ,  casado con Verónica  

19 Esperanza Tacuri Guaiña, por sus propios derechos, a quien en adelante  

20 se le denominara el COMPRADOR, hábiles y capaces para contratar y  

21 obligarse. SEGUNDA:- ANTECEDEN:9.- a )La Doctora Silvia Esther  

22 Chicaiza, es propietaria de DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de 
_ 

23 terreno número veinte y ocho_ (2_8) situado en la parte baja de la  
_ - 

24 Lotización Turubamba de Monjas, parroquia Chillogallo de este cantón  

25 Quito ,  adqui r ido  median te  compra en  jun ta  de  o t ros  a  l a  señora  

26 VICTORIA CHAMORRO CONDOR, de estad lo civil viuda y otros, según 
1 `C__' 21-- 

27 escritura pública otorgada el siete de diciembre del dos mil siete (7 -XII- 

28 2007), ante el Notario Noveno Encargado del cantón Quito, Doctor 
Juan _ _ 
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.NOtaría Cuarta o&i- Distrito Metrgdolitano c& Quito • 
Dr. _Rómulo _foseato Pairo 

Q. .:Vota•ío 

1 Viliacis ivledina, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 

2 veinte y dos de enero 
-
del dos mil ocho. b) El bien inmueble se en \cuenti 

3 circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.- con, lote, d 

 4  terreno numero veint is iete,  en parte la ex tensión de t rescientos  t rece  

5 metros,  con cincuenta cenjímé tros y en otra en la extensión de ciento  

6 veintisiete metros; SUR.-en una parte con camino, en otra área verde y en  

7 otra con camino en la extensión de trescientos diez metros, y en otra con  

8  can a l  en  l a  ex t en s i ó n  d ec i en t o  v e i n t i o ch o  m e t r o s ,  co n  c i n c u en t a  

9 centímetros; ORIENTE.- con la quebrada Cornejo en una extensión de  

10 treinta y dos metros,  veinticinco centímetros;  y,  OCCIDENTE. - con 

11 propiedad de la Cooperativa La Concordia en la extensión de treinta y  

12 dos metros, veinticinco centímetros, con una süperfcie tol de
—

a orc 

13 mil trescientos metros cuadrados. TERCERA. - COMPRA_VE- TA 

14 TRANSFERENCIA DERECHOS Y ACCIONES.- Con los anteceden 

15  expues tos  la  Doctora  S i lv ia  Esther  Chicaiza  da  en  venta  y perpetua  

16 enajenación a favor del señor Héctor Isaías Bonilla Bonilla, casado con  

17  Verón ica  Esperanza  Tacur i  Guaiña  ,  e l  uno  por  c i en to  (1%)  de  los  

18  derechos  y acciones  f incados  en  e l  lo te  número  vein te  y ocho (28) ,  

1 9  s i t u ad o  en  l a  p a r t e  b a j a  d e  l a s  Lo t i z ac ió n  T ur ub amb a  d e  M on j as ,  

20 parroquia Chillogallo de este cantón Quito, cuyos linderos y superficies  

2 1  s e  en cu en t r an  s eñ a l ad o s  en  l a  c l áu s u l a  s egu n d a  d e  an t eced en t e s .  

22 CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes en forma libre y  

23 voluntaria
-
 pactan que el  precio de la  compra venta de los  derechos y  

24 acciones en referencia se fija y acepta en la suma de MIL DOLARES DE  

25 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1.000,00), cantidad que el  

26 comprador entrega a la vendedora de contado y en dinero  efectivo en  

27 moneda de curso legal al  momento de suscribir esta escritura y que la  

28 vendedora declara haberlos recibido a su entera satisfacción por ser el  
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 Notaría Cuarta ckl- Distrito Metrcyolitano ck Quito 
Dr. Rennuto Joseato Parro Q. 

Notario 

1 justo precio de lo vendido, por lo que ésta expresamente señala que no  

2 formulará en lo posterior reclamo alguno por este concepto, reiterando  

3  por  lo  t an to  a  f avor  de l  compr ador  l a  t r ans fe r enc i a  de  domin io ,  

4 °sesión, uso y goce de los derechos y acciones materia del presente 

contrato.1-QUArSANEAMIENTO.-La vendedora se obliga 

6 expresamente - al saneamiento por evicción y vicios de redhibitorios de  

7 conformidad con la Ley:SEICTA.-INSCRIP. CION Y GASTOS.- El comprador 

8 queda facultado p'ara -65-t-e 'n 'er la inscripción de la presente escritura en 
el , 

9 Registro de la Propiedad del cantón Quito acorde con la ley; y, los gastos  

10 que demande la celebración de esta escritura pública de compraventa de  

11 derechos y acciones hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad  

1 mencionado son de cuenta del comprador, a excepción del impuesto a la 

13 plusva l í a  o  su  equ iva len t e  que  en  caso  de  haber lo ,  l o  pagará  l a  

14 vendedora ,  quien está  obl igada a  ent regar  e l  b ien  completamente  

15 saneada y estar al día en el pago de los correspondientes impuestos, así 

16 como de las acometidas de los servicios públicos de agua, luz eléctrica y  

1 7  c o m o  j u s t i f i c a t i v o  a  t a l e s  p a g o s  s e  e n t r e g a n  e n  e s t e  a c t o  l o s  

18 comprobantes que le acreditan/SEPTIMA.-ACEPTACION.-Los otorgantes 

19 aceptan e l  total  contenido de  las es t ipulaciones constantes  en  las  

20 cláusulas precedentes a las qviele-s-tiirifié-féri el valor de una ejecutoria 

21 inviolable por así convenir a sus intereses, tanto del comprador como de  

22 la vendedora. OCTAVA.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.-En caso de 

23 suscitarse controversia, las partes renuncian domicilio y se someten a la  

24 jur isdicción y competencia de los jueces de Pichincha y al  trámite  

25 ejecutivo o sumario. Usted señor Notario se d ignará agregar las demás 

26 cláusulas de rigor y estilo necesarias para la plena validez legal de este  

27 instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

28 pública, la misma que se encuentra firmada por la Doctora Mónica Moreta  

A 



 

1V-otaría Cuarta tút- Distrito .Metropolitano d quito 
Dr. _Rómulo Josefito Parlo Q. 

3\fotarío 

 

 

1  iza,  con  matr ícula  profesional  número  diecis iete  guión dos mil  nc e  \  

2 guión mil treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. Pal  

3 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

4 preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue, porfN6rj 
„ 

5 los comparecientes, aquello se ratifican en la aceptación de su contenido 

6 firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notar  
*1 4 

7 la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

19 NOTARIO CU RTO D PANTÓN QUITO 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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El Nota..... 

http://dr.ro/


 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
 

ALCALDFA 

 

 

Tradente / Veldedor 

Adquirente/ Comprador 

Trámite No: 2O16TbO124997  

 Fecha de Liquidación: 

;2016ilii24 
aaaa/mmidd 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de déieOlícii áciones 

que otorga: CHI SILVIA , S I 

FIiHE 
" a favor de: BONILLA.BoSiMigerólisa 

Notaría: 4 

 

TRIBUTOS 
CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

CONTRIBUCIÓN ESPE 

MEjoRAS 

NEHG 

1000.00 
Valor Contractual: 

 
1Prédió 

Avaluo Catastral del predio: .380.8 

nom na  
..tY? 

Porcentaje: 

0.00 

10.00 

0.16 

Atentamente, aaaa/mm/dd 

i2016/11128 

jjcueva 

c'
 
5 

ADO DI 1..A9FROCIóN OPOLIT 

AntIBD,TARIA 

4 -  

Esta información podrá ser verificada en la página web unicipal www.cjkíito.gob.ec 

RENTAS 

Dirección 
Metropolitana 
Tributaria 

Firma: 

 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

1 página(s) de: 1 

 

http://www.cjkíito.gob.ec/
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1
0
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CCI4C-EPTC1: 

E-14 rEL ',11;2•TRITC:- 
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L.CAL,DiA SERVIPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Número 

de Trámite 

Título de Crédito / : 00010643006 

Orden para Pago 

Año de 2016 

Tributación 

Identificación 00000502707110 

Contribuyente BONILLA BONILLA HEC1611 MAKS 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 0000000000 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO 

124997-A1C-138606- ALCABALAS 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

 
11.00 

-0.00 

10.00 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec 

Transacción 15383242 

Cajero bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : lunes, 28 de noviembre del 2016 

http://www.quito.gob.ec/
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I t á P o   

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA  'DEG

O/ 

PAGO VTAL  

TRANSACCIÓN 
CEr. 12.AZ:A 21:117)

-
IA EST. =.;._ 

'ROBANTE 

Ob3b105 

EGNIT A 
75
.01-TILT A F

7-7,
11"0.F. 

nállu 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

pfitEcaóN.DF GEVTI ECON i MICA:Y ElIWICIERA'. 

71
(
1.1PRIS.:J

.
22-7TE

 1:=110
R1:' 

• (UBRES-, 
D ..CUOTAS-. 

INTE , 

I rA 
c  ____  
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DIRECTOR(A) FINANCIPM14) 



 

Q U I 1 0  

M a l "  

ALCALIIA 

N! 271431 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

c E R T I F i c A D a N C 3 0 5 1 3 5 8 1 0 0 1  

FECHA DE INGRESO: 17/10/2016 

CERTIFICACION 

R e f e r e n c i a s :  2 2 / 0 1 / 2 0 0 8 - P 0 - 5 4 6 9 f - 2 3 0 4 i - 5 2 3 8 r  

T a r j e t a s :  T 0 0 0 0 0 4 0 8 5 7 8  

Matriculas: O 

E l  i n f r a s c r i t o  D i r e c t o r  d e  C e r t i f i c a c i o n e s  e n  e j e r c i c i o  d e  l a s  a t r i b u c i o n e s  c o n t e n i d a s  

a r t í c u l o  1 1  d e  l a  L e y  d e  R e g i s t r o  y  d e  c o n f o r m i d a d  a  l a  d e l e g a c i ó n  o t o r g a d a  p o r  e l  

R e g i s t r a d o r  d e  l a  P r o p i e d a d  d e l  D i s t r i t o  M e t r o p o l i t a n o  d e  Q u i t o ,  m e d i a n t e  r e s o l u c '  

R P D M Q - 2 0 1 3 - 0 1 2 ,  d e  v e i n t i o c h o  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  t r e c e ,  u n a  v e z  r e v i s a d o s  l o s  í n  

l i b r o s  e n t r e g a d o s  y  q u e  r e p o s a n  e n  e l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e l  D i s t r i t o  M e t r o p o f i  

Q u i t o ,  C E R T I F I C O :  

n  e l  

e ñ o r  

n  N °  

i c e s  y  

o  d e  

  

11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

D E R E C H O S  Y  A C C I O N E S  f i n c a d o s  e n  e l  L o t e  n ú m e r o  V E I N T E  Y  O C H O  ( 2 8 ) ,  s i t u a d o  e n  l a  

p a r t e  b a j a  d e  l a  L O T I Z A C I Ó N  T U R U B A M B A  D E  M O N J A S ,  d e  l a  p a r r o q u i a  

CHILLOGALLO, ________________________ de este Cantón. 

12.- PROPIETARIO(S):1 
S I L V I A  E S T H E R  C H I C A I Z A ,  s o l t e r a .  

13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
A d q u i r i d o  e n  J U N T A  D E  O T R O S ,  m e d i a n t e  c o m p r a  a  l a  s e ñ o r a  V I C T O R I A  C H A M O R R O  C O N D O R ,  v i u d a  y  

o t r o s ,  s e g ú n  e s c r i t u r a  p ú b l i c a  o t o r g a d a  e l  S I E T E  D E  D I C I E M B R E  D E L  

D O S  S I E  t e  e l  N o t a r i o  ' N O V E N O  E n c a r g a d o  d e l — c á n — t ó n  Q u i t o ,  D b e t o i — J u a n  

V i f f a c í s  M e d i n a ,  i n s c r i t a  e l  V E I N T E  Y  D O S  D E  E N E R O  D E L  D O S  M I L  O C H O i i -

A N T E C E D E N T E S .  - L a  s e ñ o r a  V I C T O R I A  C H A M O R R O  C O N D O R ,  v i u d a ,  f u e  p r o p i e t a r i a  d e l  L o t e  

n ú m e r o  v e i n t e  y  o c h o ,  s i t u a d o  e n  l a  p a r t e  b a j a  d e  l a  L O T I Z A C I Ó N  T U R U B A M B A  D E  M O N J A S ,  

d e  l a  p a r r o q u i a  C h i l l o g a l l o  d e  e s t e  C a n t ó n ,  a d q u i r i d o  M e d i a n t e  c o m p r a  a  l o s  c ó n y u g e s  

J o r g e  T i p á n  I n g a  y  M a r i n a  d e  J e s ú s  B o c a n c h o  S a n g u c h o ,  e l  d o s  d e  j u n i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  

n o v e n t a  y  t r e s ,  a n t e  e l  n o t a r i o  d o c t o r  G o n z a l o  R o m á n ,  i n s c r i t a  e l  n u e v e  d e  j u n i o  d e l  

m i s m o  a ñ o ;  é s t o s  a d q u i r i e r o n  p o r  a d j u d i c a c i ó n  h e c h a  p o r  l a  A s o c i a c i ó n  A g r í c o l a  L a  

D o l o r o s a ,  e l  t r e i n t a  d e  e n e r o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  n o v e n t a  y  d o s ,  a n t e  e l  n o t a r i o  d o c t o r  

H é c t o r  V a l l e  o ,  i n s c r i t a  e l  s i e t e  d e  " u l i o  d e l  m i s m o  a r i o .  

GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 

E X I S T E  A N O T A C I O N E S  R E G I S T R A L E S  D E  G R A V Á M E N E S  H I P O T E C A R I O S ,  

O H I B I C I O N E S  D E  E N A J E N A R  N I  E M B A R G O S . -  S e  a c l a r a  q u e  r e v i s a  g r a v á m e n e s   

c o m o  S I L V I A  E S T H E R  C H I C A I Z A ,  c o n  u n  s o l o  a p e l l i d o . - -  a )  S e  a c l a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  

c e r t i f i c a c i ó n  s e  l a  h a  c o n f e r i d o  l u e g o  d e  r e v i s a d o  e l  c o n t e n i d o  d e  l o s  í n d i c e s ,  

l i b r o s ,  r e g i s t r o s  y  b a s e  . d e  d a t o s  e n t r e g a d o s  a l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e l  D i s t r i t o  

M e t r o p o l i t a n o  d e  Q u i t o .  

 



  
 

mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 
error .0 equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer, del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir dt la 
fecha  de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
d actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Regi  de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error n 
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmed- ta 
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVIS . OS HASTA L 
17 DE OCTUBRE DM ,2016 ocho a.m. 

q-/ 

 

 
Responsábl

i'Ltj
e:

.1
IC

V
iZ

t
 

 , 

Cl-19 í. 

 

CTOR DE CE TIFICACIONES  
GISTRO DE LA PROPIEDAD 

L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

II
 1111111111111111111111111
11111 
11111111111111111111111111
1111111 

RA7(5:',7: con;',u-au'&7:';' :.• 

l a  L e y  N o t a r ia l ,  c e r t i f i co  o r i g in a lq u e  
. . . u r  m e  a x h . '  a ' ;  y  s e  ' a vo i va  

 

Quito, a 



 

 

LICA DEL EQ ADQR 
zeión. eera do Reairo Cvidéntficacián..v  

.-ortL:11   
fjeFa.ost.rt, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502707110 

Nombres del ciudadano: BONILLA BONILLA HECTOR ISAIAS 

Condición ddchdulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PUJILI/ANGAMARCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1983 

!mamila:man: ttjlJA 1 URIAIN/A  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TACURI GUAIÑAVERONICA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: BONILLA CHICAIZA CESAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA PILATASIG MARIA LAURA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction 

Información certificada a la fe.cha: .29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISI LEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA- QUITO 

-5 
í 

--, 

Jorg'ITIOya'Fr rtes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signaturç :N,Lt.Verified 
Digita ay signed JOR DSWALDO 
TROYA FUERTES,' 
Date: 2015.1129 : . 2 ECT 
Reason: Firma Ele,jr-c}niea 
Lowtion: Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ClOULA DE, N. 050270711-0 '1 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS 

Y_NOMBRES 

i3aNILLA 
BONILLA 
HECTOR 

LUGAIthE' 

NiCIMIENTO 

COTOPAXI 
PUIL I  

A N G A M A R C A  • '  

FECHA DE NACIMIENTO 1983-07-16 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
VERONICA ESPERANZA 
TACURI GUAM 

 

C.s.'-•;
5-1

• 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE E3443V4442 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
T A C U R I  A L L A I C A  P E D R O  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GUAIÑA ALCOSER MARIA FELIPA 

LUGAR Y FECHA DE 
EXPEDICIÓN QUITO 
2013-01-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-10 

 
 

DIRECTOR GENERAL FIRMA

 CEDULADD 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPAO6N - 

BASICA JORNALERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE '- 

BONILLA CHICAIZA CESAR ENRIQUE  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

BONILLA PILATASIG MARÍA LAURA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2013-09-25 

FECHA DE EkpiRaciON 

2023-09-25 

 

4 • 1 M o  
 

ouncron GENERAL PÑIu os. cEouuno 

 

REPjELICA DEL Ec 19 ei12,1 
- CONSEJO NACIONhEpRAt1 " 

=----- 013 
ELECC10,••E-5 SECC.IC.'NAI_ES 23-FEE -'01 4 

013 - 0158 1723514426 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

T AC UR I  G U AI Ñ A V E R O N I C A E S PE R AN Z A  

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
-
GUAMANI 

2 
ZONA 

E-) 

C11-0 

PICHINCHA  
PROVINCIA 

QUITO  

CANTÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA DE N. 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TACURI GUAINA 
VERONICA 
ESPERANZA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA 
LICTO FECHA DE NACIMIENTó 1913812-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADA 

. • 
HECTOR ISAIAS 
BONILLA BONILLA 

4 
172351442-6 

I
) 

 

1111111111111111111111 

' 

4J-111_, 

- - . 

4.7,4 

 001 

 PICHINCHA 

 PROVINCIA., 

 QUITO 

CANTONE „PARIIDOUiA, 

5ECC!Cr; LES 

001 -0086 0502707110 
NUMERO DE CERTIFICADO • CÉDULA 

BO NILL A BO NIL L A HECT O R ISAIAS  

ZiteGIDENTAtE DE IUNTO 

D E L  E o l j . . l o 6  
h - C ! ) 5 y E L E C T O R A L  

_ 

• 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAMANI 
3 

6 
ZONA 

CP! 

- 
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Dirlccbr, Ce”Isral 

Idntific,ación y Cecl.fiaclan 

 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

 

 

Número único de identificación: 0501507149 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA SILVIA 
ESTHER  .* 

Condición dél cid.dulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/SAN JUAN DE 

PASTOCALL E 

Fecha de nacimiento:4 DE MARZO DE 19E5 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA  

Estado Civil: SOLTERO  

Cónyuge: - 

Fecha rie 

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: CHICAIZA MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la facha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: RÓMULO JOSEI,J,TOIS'ALL6-0‘11SILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - 

PICHINCHA- QUITO  - ----------.. ,-' 1 / in 

. .1 ¡ .:. •'. I, ... ,,,,,V,., / 
. ; 

...., ;,-.,•„, ... 
,e ..,,,,— , 

: : • : : < , /  
,-.>'" 

Ing JoráélVo-ydriTérles 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacithn 

Documento firmado electrthnicarriente Location: 
Ecuador 

-  - : ~ 5 1 y 4 - . 9 . 4 % . 9 7 ~ . ~ . ~ 9 1 3 1 ~ 1 ~ . 1 ~ 1 1 1 1 ~ 0 . ~ . ~ X I M 1 1 1 5 2 4 ~ 1 .  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtualsegistrocivil.gob.eciValidateDocumentaction 

Signature- elVerified 
Digitlly d5'JORE OSZIALDO 
TROYA FUERTES," 
Date: 2015.11.29 t 2:09 ECT Reason: 
Firma Eleqgnica 
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r. REPÚBUCA DEL ECUADOR 

walm1:5E-CGóri GEMERPL DE IEGSTIC+ 

asa. • IDENIFiCACitiNy~aek, .•  
*591,
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E1333/1222 

j U l y & D E  P A  
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01,1i tO, a 11,1, 
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T I O  Q . 4 S I T I O N I f f l i k  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta ITIME_Jek COPIA 

CERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTA QUE OTOG-A LA DRA. 

SILVIA ESTHER CHICAIZA A FAVOR DE HECTOR ISAIAS BONILLA 

BONILLA, DEBIDAMENTEfirmada y sellada ,eh Quito, en la misma  

fecha de su 

otorgarriien4 - 

 

eitAftibbi 

Mithati~», oa 
térHAMPik 

 

, 
: 

DR. IRQMUi..0 JOSE ITO QUISILEMA; 

NOTARIC>CUARTa CANTO' N-QUITO 



 

 



 

Q u i - l o  

ALCALDÍA 

N2 351)568 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 96263 

Matrículas Asignadas.- 

CHILL0036128 Derechos y acciones, equivalentes al UNO POR CIENTO (1%) de derechos y 
acciones fincados en el Lote número VEINTE y OCHO, situado en la parte baja de la LOTIZACIÓN 
TURUBAMBA DE MONJAS, de la parroquia Chillogallo de este cantón, Catastro: 33212-10-001 
Predio: 5137374. 

Martes, 20 diciembre 2016, 09:09:24 AM 

DIREC e
1.5

 DE INSCRIPCI O NES 

DELEGADO DEL' GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contrataes.- 

CHICAIZA SILVIA ESTHER en su calidad de VENDEDOR 

BONILLA BONILLA HECTOR ISAIAS en su calidad de COMPRADOR 

TACURI GUAIÑA VERONICA ESPERANZA en su,calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servir para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- SANDRA CEVALLOS 

Revisor.- LUIS MEDINA ; 
Amanuense.- SANDRA GALrEGOS TAMAYO 

JT-0064287 
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DE LA PROPIEDAD 
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M.Sc. ámtda a¿eitto, aila cgtkition«, 

 

 

República del Ecuador 

› )  

II 

, 
NOTARÍA CUARTA 

Distrito Metro s olitano de Quito 
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2 0 ole 11000085750
9
 

VISIMS 
 

(Copia: PRIMERA) 
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1 111 1 11 11111111 IIIi i 

II1Ii'iI II  

Escritura N": 201131701004P14236  
   

  
ACTO O CONTRATO: 

  COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 129 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (18:31 ) 

   

i OTORGANTES    
OTORGADO POR 

IPersoba 

Natural 

Noinbres/Razón social  T ipo  n  te r i i e te  
Doicduemnteindatod  de Idnti.N fioc.a ci.o. n Nacionalidad Calidad 

il 
Per a que I 

resenta 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

cÉDULA n°1507143 
ECUATORIA 

NA 

VENDEDORA 

)  

 
, A FAVOR DE 

II Persona Noinbres/Razón social Tipo intervinienta 
Documento de 

, Irlenttded 

No. 
Iri.ntiffir.priitts 

___.-.. 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 

represente 

Natural 

1 

CHANATASIG TENETA BLANCA 
CECILIA 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA 05034340 

2 8   
ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 

(A) 
 

1 .. 

UBICACIÓN 

Provincia . Cante.'m . -Pan-o, 

Iii 
PICHINCHA 

QUITO SANTA PRISCA 

 

LiESCFcIPCION -1.}0OUPIENTO: 
 OBJETO/OBSERVACIONES

:  - . .  

1 

1% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE 28 DE LA PARTE BAJA DE LA LOTIZAC tal TURUBAMBA DE 
MONJAS DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO 

L 
JANTIA DEL ACTO O 

LiONTRATO: 
1000.00 

 

Factura: 003-002-000063488 20161701004P142f 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

QUITO EXTRACTO 

á l J  

ALLO I r IM A
 

NOTARIA CUAR A DEL CA JTÓ 
ITO 

NOTARIO(A) ROMUL JOSELITO 



 

 
.__ 

,__ 

 



 
,«C.,111C-ce 

./Totaría cuarta f Distrito itletr•yolitarto ck Quito 
Dr. Róinuro j os elíto Tarro Q. 

:Votarlo 5-C7 

1, 1 ....rio 

2 ESCRITURA No: 201617010041
3
14236 

3 FACTURA: 003-002-000063488 

4 

5 

6 

7 

8 

9 ESCRITURA DE COMPRAVENTA 

10 OTORGADA POR: 

11 DRA. SILVIA ESTHER CHICAIZA 

12 A FAVOR DE 

13 BLANCA CECILIA CH ANATA S1G TENET 

A 

14 CUANTIA: USDS. 1.000,00 

15 DI: 2 COPIAS 

16 &&& CVB &&& 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

18 la República del Ecuador, hoy martes veinte y nueve de noviembre del  

19 ario dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

20 QUISILEMA, Notar io  Cuarto de l  Cantón Quito,  según acc ión de  

21 personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de  

22 techa nueve de diciembre de dos mil trece, comparecen con plena  

23 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura 

24 públicaiiSor un
-
a p'3e la Doctora Silvia Esther Chícaiza, soltera, por sus 

 ____  _ 

25 propios derechos, como VENDEDORA; y, por
-
Jtra

-
Vais;te, la señora Blanca 

26 Cecilia Chanatasig Teneta, casada con Juan Francisco Garzón Guamán, 
, 

27 disuelta la Sociedad Conyugal, según el documento que se agrega cmo 

28 habil i tante ,  por sus propios derechos, como COMPRADORA. Los  

1 



 _Votaría Cuarta del- Dístríto 511etrtyolitano c& Quito 

Dr. Ránrui-o Josefa° Pairo Q. 
Notario 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empleados privados, domiciliados en la Ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y autorizados por los comparecientes para descargar el 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de 

10 los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

11 forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta  

12 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

13 me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

14 NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase  

15 insertar una de Péré -éhos y Acciones 'fontenida en las siguientes  

16 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE .- Concurren a la celebración 

17 del presente contrato' dé—Eo-iii—p—raventa de Derechos y Acciones, por una 

18 parte, la Doctora Silvia Esther Chicaiza, soltera, por sus propios  

19 derechos en calidad de VENDEDORA, y por otra parte la señora Blanca 

20 Cecilia Chanatasig Teneta, casada con Juan Francisco Garzón Guamán , 

21 disuelta la Sociedad Conyugal mediante sentencia dictada por el señor  

22 juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha con fecha veinte y uno de  

23 mayo del dos mil ocho, conforme se desprende del documento que  

24 adjunto, por sus propios derechos, quien en adelante se denominará la 

25 C1~41 ORA, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

26 ANTECEDE TES.- a )La Doctora Silvia Esther Chicaiza, es propietaria de 
 
27 D OS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número veinte y 

28 ocho (28) situado en la parte baja de la Lotización Turubamba de Monjas, 
_ 



 

, 
2 en junta de otros a la señora VICTORIA CHAMORRO CONDORs deieStado_  

3 civil viuda yi otrops, según escritura pública otorgada el siete de dÍimbf 
ffl (O 

4 del do
- -
 mil siete (7-XII-2007),  ante el Notario Noveno Encargado de  

5 cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, legalmente inscrita en el 
/(-)/ 1H 2 

Registro de la Propiedad el veinte y dos de
-
 ene

—
ro del dos mil ocho. b) El 

7  b i e n  i n m u e b l e  s e  e n c u e n t r a  c i r c u n s c r i t o  d e n t r o  d e  l o s  s i g u i e n t e s  
,  

8 linderos: NORTE.- con lote de terreno numero veintisiete, en parte la  

9 extensión de trescientos trece metros ,  con cincuenta centímetros y en  

10 otra en la extensión de ciento veintisiete metros; SUR. -en una parte con 

11 camino,  en otra área verde y en otra con camino en la  ex tensión de  

12 trescientos diez metros,  y en otra con canal en la extensión de ciento  

13  vein t iocho met ros ,  con  c incuen ta  cen t ímet ros ;  ORIEN TE. -  con  l a  

14 quebrada Cornejo en una extensión de treinta y dos metros, veinticinco  

15  cent ímet ros ;  y,  OCCIDENTE. -  con  propiedad  de  la  Cooperat iva  La  

1 6  C o n c o r d i a  e n  l a  e x t e n s i ó n  d e  t r e i n t a  y  d o s  m e t r o s ,  v e i n t i c i n c o  

17  centímetros,  con una superficie total -d-e catorce mil trescientos metros  

18 cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA y TRANSFERENCIA DERECHOS Y 

19 ACCIONES.-Con los antecedentes  expuestos la Doctora Silvia Esther  

20 Chicaiza da en venta y perpetua enajenación a favor de la señora  !Panca  
 

21 Ceci l ia  Chanatasig Teneta,  el  uno por ciento (1%) de los  derechos y 
_ 

- 
22 acciones f incados en el  lote número veinte y ocho (28),  si tuado en la  

23 parte baja de las Lotización Turubamba de Monjas, parroquia Chillogallo  

2 4  d e  e s t e  c an t ó n  Q u i t o ,  cu yo s  l i n d e r o s  y  s u p e r f i c i e s  s e  en cu en t r an  

25 señalados en la cláusula segunda de antecedentes. CUARTA.,7_ PRECIO Y 

26 FORMA DE PAGO: Las partes en forma libre y voluntaria pactan que el  

27 precio de la compra venta de los derechos y acciones en referencia se  

28 fija y acepta en la suma de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 

 

N o t a r í a  C u a r t a  c k i  D i s t r i t o  M e t r g i o l i t a n o  d  O L I O . ;  
Dr. Rán

-
tdo j'osera° Talro Q. i/ 

 Xotarío 

parroquia Chillogallo de este cantón Quito, adquirido mediáive'compra, í 

3 



 Notaría Cuarta tiC21 Distrito ivietrcyolitano cQ 
Quito Dr. Rómulo joselíto Pallo Q. 

Notarle 

1 NORTEAMERICA- 1$1.0 00,00), cantidad que el comprador entrega a la 

vendedora de contado y en dinero efectivo en moneda de curso legal al 

momento de suscribir esta escritura y que la vendedora declara haberlos 

recibido a su entera satisfacción por ser el justo precio de lo vendido, por 

lo que está expresamente señala que no formulará en lo posterior reclamo 

alguno por este concepto, reiterando por lo tanto a favor del 

7 comprador la transferencia de dominio, posesión, uso y goce_de los 

8  derechos  y  acciones  mater ia  de l  presente  contrato .  QUINTA. -  

9 SANEAMIENTO.-La vendedora se obliga expresamente al saneamiento 

10 por evicción y vicios de redhibitorios de conformidad con la Ley. SEXTA.- 

11 INSCRIPCION Y GASTOS.- El comprador queda facultado para obtener la 

12 inscripción de la presente escritura en el Registro de la Propiedad -del 

13 cantón Quito acorde con la ley; y, los gastos que demande la celebración 
r 

` 14 --de esta escritura pública de compraventa de derechos y acciones hasta 

15 su inscripción en el Registro de la Propiedad mencionado son de cuenta 

16 del comprador, a excepción del impuesto a la plusvalía o su equivalente 

17 que en caso de haberlo, lo pagará la vendedora, quien está obligada a 

18 entregar el bien completamente saneada y estar al día en el pago de los 

19 correspondientes impuestos, así como de las acometidas de los servicios 

20 públicos de agua, luz eléctrica y como justificativo a tales págb -s-se 
) ) 

21 entregan en este acto los comprobantes que le acreditan,. SEPTIIYIA.- 
- 

22 ACEPTACION.-Los otorgantes aceptan el total  contenido de las  

23 estipulaciones constantes en las cláusulas precedentes a las que les 

24 confieren el valor de una ejecutoria inviolable por así convenir a sus 

25 intereses, tanto del comprador como de la vendedora. OCTAVA. - 

26 JURISDICCION Y COMPETENCIA.-En caso de suscitarse controversia, las 

27 partes renuncian domicilio y se someten a la jurisdicción y competencia 

28 de los jueces de Pichincha y al trámite ejecutivo o sumario. Usted señor 



 
 

Notaría Cuarta c&I
-
 Distrito MetrTolítano cte 

Dr. Rómulo Joselíto Pairo Q. 
.1VOtarío 

Notario se dignará  agregar las  demás cláusulas de r igor, .  y es ti loj  

2 necesarias para la plena validez legal de este instrumento„,..1
-
1A5T4,:„.../ASti7,2 

3  LA M IN UTA,  q ue  queda  e l ev ada  a  es c r i t u r a  púb l i c a ,  l a  mi i a -4se  

4 encuentra fi rmada por la  Doctora Mónica Moret a Iza,  con matrícula/  

5 profesional número diecisiete guión dos mil  once guión mil treinta Y  

6 nueve del  Colegio de Abogados de Pichincha. Para la  celebración/  y  

7 otorgamiento de la preste escritura se observaron los preceptos leg  

8  que e l  caso  requie re ;  y l e ída  que  l es  fue ,  po r  mí  e l  No tar io  

9 comparecientes, aquello se ratifican en la aceptación de su conten y 

10 firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta N ta  

11 la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

12 

13 

20 

21 

22 

23 DR 

24
 NOTARI
O 

25 

26 27 

28 

LO QUISILEMA  

DEL CANTÓN QUITO 

El Nota 

15 

16 

17 

18 

19 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
O L M O  

ALCALO(A 

 

Trámite No: 2016- P71)115009  

Fecha de Liquidación: 

:2036/1 
aaaa/mm/dd 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compre venia de lei'echios y, aCción_es 

que otorga: CHICAIZA SILVIA 

ESTFIE 

a favor de: GHANA-FM-1G TEN gi
.
A. 

BLANCA Notaría: 4 

Valor Contractual: 1000.00 

Pié'd io 

Avaluo Catastral del predio: 93&0.80: 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

Tradente / Ve.ndedor 

Adquirente! Comprador 

Porcentaje: 1.0000 % 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

c0NTRIBUÑESPECIAL DE 

I105111S: 

0.00 

10.00 

0.16 

 

Atentamente, 

Fir 

Dirección 
Metropolitana 
Tributaria 

Esta información podrá ser verificada en la págin eb munic 

aaaa/rnm/dd 

>:.2016111/28 - 
,• 

ilcueva - 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

1 página(s) de: 1  



 

nIFIECCI•N NIF-TRnPr5Lf TARA, FIKANciF--F-E_A 

n . F  PAGO 
DERAS EN EL Di STRITO 

TI! ijo r:TE Cr:c..41)10: 00330101..'j..1007 Fet-;ha 2,j/11/2D-i5 

11,1r2 TrIbuisac!Cin: 2016 Fachz Pg.g.o: 25/11:12016 

Cle0000000C0000 

Contribuyente: CHI CAI7A Si LkrIA FST-F-F: 

UBICACION: 

Cztz-we t:0000000000f.n04 Prerfiniczatgnbz 000105d J.:L.2 

L.L. 

INIFORMACI(2i14.: 

ubtctL •.ls 

0.16 

Ctiçcn ds. C-'11,1115tazir todcz, 11:51.5 

Tr9.7s1.-:',WedOn:isaa-s2 

Forma Paco: 

Infdtitu-s'Wn: Serylpnzl; 

C!..41arci: TI\GUA T. DiA.1-,iA 

 
DiRECC!(...5N. FROPOL !TM.:LA FINUNGIERA 

nt.e: 1.1,1-1.-.;:k17}.. SILVIA E Efrr-IER 

Pracfltz.liFint..trrf:-..t ..9M CE-43:21717 1.1C_IC.12 

:7E4.1:1..1.0 2015 

 nirszez, on: E: ubtaft.il: 1.1.1 E, 

Fern.=:: Pni;m:ETec2v tuoinn: Tt 0.10 

Ti-4312A T. Db,...1-4A 



 

 COMPROBANTE DE PAGO 
T;•iyu:TcPio. DEL, C,1:37.7,3TO MET;;':;20UTANO 

RUC: 1760003410001 

 

mos ,..ammumummak.m. 
ALCALDiA SER VIPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 

 Título de Crédito / 00010643086 

Orden para Pago 

Año de 2016 

Tributación 

Identificación 00000502384340 

Contribuyente CHANATASIG TENETA BeANCACECILIA 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO 

125009-ALC-138621- ALCABALAS 

TALES 

10.00 

Fecha Emisión : 2016/11/24 

Fecha Pago 2016/11/2 

Número de 012500 

Trámite 

Subtotal : 10.00 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 10.00 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec 

Transacción 15383235 

Cajero bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante 
o confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : lunes, 28 de noviembre del 2016 

http://www.quito.gob.ec/
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111111111111111111111111111111111111111111111111111111% 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA-7-7----,,  

malla DIRECCI 9 N DUstD StkOM5/111CA Y. . 

 
c7C117-1.1-1-.P.:-.71"1-7. 71- 

.91711,111n 

 911- .< 

• 

CONCEPTO 

O 

:CE777 

TRANSACCIÓN 

E1L)TIk 

wilogozzotworit - r o n o s i r   

DI RECTOR(A) FINANCIE A) 

"
 
I PICHINCHA 

SOLIDARIDAD 

• 

.M...07/zsdO 

A C T I V A '   

12) 

2411WILTIMMIGIO ~Minn 

TRANSACCIÓN 

CHICATZ.A.. EIVIA EST= 

-New:COMPROBANTE -
71 

i g e 1 ~ 1 1 1 1 1 1 4 ~ ~ a n s e a r r a . .  

 PAGOTOTAL   
7 

1 JP: 

• 
I  A  

1,5 

201J-11-22- 
BLE " VALOR ANIILIAL>f 

..1.111.11.47117 

C,C• 

CONCEPTO 

1111111111111111111111111111111111111 

ON MI < "FlrOthIGI 

P  I  C P I I M  H A  E f I C I E . .  
S O L I D A P J . 0  
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0
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ALCALD1A 

N! 271431 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cERTIFicADÓStht-C30513581001 
FECHA DE INGRESO: 17/10/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 22/01/2008-P0-5469f-2304i-

5238r Tarjetas: T00000408578 

Matriculas: O 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en 1 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el S 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índic y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

Quito, __________ CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA 
PROPIEDAD:1  DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote número VEINTE Y OCHO (28), situado en la 
parte baja de la LaTIZACIÓN TURUBAMBA DE MONJAS, de la parroquia 
CHILLOGALLO,,de'este Cantón. 
12.- PROPIETARI- 0(S):1 
SILVIA ESTHER CHICAIZA, soltera. 

13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido en JUNTA DE OTROS, mediante compra a la señora VICTORIA CHAMORRO 
CONDOR, viuda y otros, según escritura pública otorgada el SIETE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito, Doctor Juan 
Villacís Medina, inscrita el VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL OCHO.---
ANTECEDENTES. -La señora VICTORIA CHAMORRO CONDOR, viuda, fue propietaria 
del Lote número veinte y ocho, situado en la parte baja de la LOTIZACIÓN TURUBAMBA 
DE MONJAS, de la parroquia Chillogallo de este Cantón, adquirido Mediante compra a los 
cónyuges Jorge Tipán higa y Mañana de Jesús Bocancho Sangucho, el dos de junio de mil 
novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el nueve de junio 
del mismo año; éstos adquirieron por adjudicación hecha por la Asociación Agrícola La 
Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Héctor 
Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTE ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI EMBARGOS.- Se aclara que revisa gravámenes 
como SILVIA ESTHER CHICAIZA, con un solo apellido. -------  a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base .de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. , 
,LJ.....viorrIn arIn• 4etne atirmiriprnii nnr diudicarffin hecha nor la Asociacion Agncola La 



 

cie 

 

mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los dato's.'. p 

eq ivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que 'Se ,,pueda , hacer_de / ce

 cado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partit'de la. fe a 

errón os o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que Puedadúcir á error 
! RI - ___---- 

de e isión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actu ación, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro  

de D os Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o 
error e este 1 ocumento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 

inmedia  modi cación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES ' HAN SIDO REVISAD S  

HAS A L 17 DE OCTUBRE DEI, 2016 ocho a.m. „., 
e 

i., ¿Iiikl, 
t ' - 

, Respo le: ICR.- 

 

 
DIRECTOR DE CE TIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

y,) 
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9 G R c  

.....m.t.r.retvacedulactán.: ,1171 
CISPECiE1z. I 'DR ,,,DA 

- 

Pág 

. provincia de  Chst  , hoy día  zna  

 .............................................................................................................. PIZZEr;C-    D que suscribe. Jel'é-deR-iStro-'C.-i3ii I. 

extiende la presente acta de matrimonio de: 
Jti.Ar, PRI r.-Jco GA-17.0.1 

 NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE.    nacido en 
Q.111:1—PICI-1.141.1£4. , el  22  de  OC:In   de  1972  

, de nacionalidad L'is;:u , de 
profesión , de 

 ...................................... con Cédula No. 17.1.11.18T,25,' ........... , domiciliado en .11:,.111;r0 .................  

estado anterior ............................................................. 'RVLD3  ............................................................................... y de 

01051:7U110..cattliAll   ...................................................................... . .. _NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CON • ENTE: 
BLIllitill CIWILIA OBA:1121T-ASIC.0 Z-.1151I.A. nacida e, SACZ2I5.11.1— CO-1.0"ki.:14 , el .. de 

de1976 mde nacionalidad :IX.A*- :1 -POSZADr,l'.. .................................... . de profesión 

 lk..1.P. M.;11,. .....   con .........  , domiciliada en :ii:j1.1r. ...... ...„. ..... .., de estado anterior

......... ... ....... 7-1,..9.L'7.-.-.17'  .1,00,2-tr.. ..........   ................... ....... ........ ... .... 

. ...................... y de  ....................  rEcHA:   ............... ....... F12-33410TIET, 
2001 - 

 ....  hij  a  ............ llamad a VIOLA 

•, 

.; hijo de 

Cédula No. ........  

hija de .  ......................  

 
LUC 

4 

OBSERVACIONES: 

 __ I 
551 

Que es fiel copir: qt.ese carsb:a al 

Ad. 9 de la Ley tzie: atern tlzácno; 

de Datos Ptiblicos, en cmmudanda con el 
.1"22 eTe'k ley Cákról 

y-Oedriacián;goe-repeseete.~ 

IP-10;w- -I ---/ .E1eet~t5--1-1 

[42D  

JEFffivivt,cANT95,11L 

 ,oto° " 
. ....- , 

) 

6ELE9Dó DE IóN GENERAL 
DE 

REGISTRO 
,
C1121171oEurrnatexón Y CEDULSCD591 

, , ---------- 7 
j 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 



 

Disuelto por sentencia de Diviircto del Juez . 

 ........ cuya copia se archiva. ... .... 
. 

de . • de 

........ 

Jefe de Oficina 

-7q 

-con fecha 

Ut 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrirnani&fiiej-declarada ecliante 
02 sentencia del Juez 

on fecha 
E 

•{41 4 Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

 
con fecha .............................................  cuya copia se chiva. 

 ........ de  ................................ de ...............  

Jefe de Oficina ,;,. ........... • • • 
 

cuya copia se archiva. 

 .....................  de .................................... de ..............  

 

. por sentencia del Juin GSC1A3 smuNpc a LOI CIVIL 6: fli•H1  
 LIA LA $LCIEGAI CONYUGAL exietente ettre 
Se erchíve. edn el Q 2a-58.526D. cu:to 03 de julio del 2,- 

TI ten fedha 21 de mayo di2.e.c,f5,7,e declz,P. 

Y dLIPICA CECILIA c#1.4telT,415 TElleth 
sgy ...... 

...... 

CIVU.ifI lp .4;WA 

Orbs wx-to 
fie141:4"piaRcuer slelcalnIfeOrie a 

UU G5 TlArlIat teydef~ratilotnaldeRegittla 
112 

de Datos Públics. en concordancia con el 
Art. 122 de la Ley de Registro Civil, identifeación 

2 1 irkyietsue reposa en e/ archivo: 

Físico 1:11) Electrónico El] 

DIRECGON rercioNAL 
DIRECOÓN PROWNCIAL 
JEFATURA CANTONAL 
JEFATURA DE AREA 

 

 
.......... . .... ........... ..... .............. 

1..,•er.eisatoo ve,ia r15« GENERAL DE 

REcismd cxendFICECIU Y CESSISCICY4 

 



 

 
-e.9;•,1 

 

E.PÜ81JCA DEL ECUADOR 
Drecrón General de Registro Civil, idemtficacbn v Ceduladón 

 tT0tjed. 

kle.ritificación y Cedularión 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502384340 

Nombres del ciudadano: CHANATASIG TENETA BLANCA CECILIA 
,44 A 

Condición del c
l
eilulado: CIUDADANO 

Lugar (de nacimiento: COTOPAXI/SAQUISILI/SAQUISILI 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA  

Profesión: COSTURERA/0 

Estado Civil: CASADO 
 
Cónyuge: GARZON GUAMAN JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: CHANATASIG SEGUNDO 

JOSE Nombres de la madre: TENETA MARIA INES 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO OUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4- PICHINCHA- QUITO 

 
f 

1
:1 •, 

  .  

ind'.'Jorgé
--
1"1

-
7Dya FU

-
él

-
tes 

Director General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulatián Docurriento firmado electrónicamente 

Signaturc
-
 átVerified 

Digitally signad yJOR
-
 DSWALDO 

TROYA FUERTES:
-
 •. 

Data: 2015.1129 1' : 4:12 ECT 
Rasan: Fitma EletitY4nica 
Location:_Ecuadar 

. . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtualsegistrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction 

    

 

 

  

II 
   

 mic.rnr,u cli  tcn 1ar limitad/9 a la comprobación 

https://virtualsegistrocivil.gob.ecnalidatedocumentaction/
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ESTADO CIVIL CASADO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCu RACIÓN 
BASICA COSTURERA/O 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
.1 

C H A N A T A S I G  S E G U N D O  
;_ • 4. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE L 'MORE • 
TENETA MARIA INES 

• 

 
IFECHA DE EXPIRACIÓN 2025-05-25 

  

REPÚBLICA DELE 

:CERTIFICADO DE VOTACI ----- CONSEJO NACIONA ..CZ 

----.- 009 - 
=" ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB 

i --.---_-; - N 

 _____7= 009 - 0247 0502 4340 , 
=-----=— NÚMERO DE CERTIFICADO 

L A  

- CHANATASIG TENETA BLANCA, ECILIA 

- ---L------
- PICHINCHA ,/ ._ / 

.....--__=— PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

Q U I T O - -  
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 CANTÓN ?ARROGÓ

 , - i 
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A2133A1222 

motea., CORSAL FerwiZtirunnox
-
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LUGAR Y FECHA DE EXP DICIÓN 

QUITO 

2015-05-25 

7 C9L1710 

 



 

tjeryerai 

ide.ntiflyz-aciór y Ced.
 9zion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

 

LICA DE 
ureecto Gel-letal de kqir i 

Jlacitry: 

 

Número único de identificación: 0501507149 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA SILVIA ESTHER 

Condición dél cleifulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/SAN J AN DE  

PASTO CALL E 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1 W5  

Nacionalidad: ECUATORIANA  

Sexo: MUJER  

Instrucción: SUPERIOR  

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA  

Estado Civil: SOLTERO  

Cónyuge: 

Fe.ch Nbtrimrbnie: --  

Nombres del padre: --- 
Nombres de la madre: CHICAIZA MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2012 

 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROMULO JOSELI,T€OALL5-OUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

Documento firmado electrónicamente Location; 
Ecuador ~Wpil..~=1,-;,45-1.;:::0Z.-,4r4d11-11~-41.71~;04m.00-1*-oreg« 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDecurnentaction 

L. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Signature Nbt.Verified 
Digitalty si0n:1d y JOR, CYSWALD 
O TROYA FUERTES:

- 

Date: 2015.11.29 3:38 ECT 
Reason: Firma Eletlnica 

 

https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDecurnentaction


 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMER'A. COPIA 

CERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTA QUE OTORGA LA DRA. 

SILVIA ESTHER CHICAIZA A FAVOR _DE BLANCA CECILIA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

1---Razón de Inscripción 
- 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 

el: REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 96262 

Matriculas Asignadas.- 

CHILL0036128, Derechos y acciones, equivalentes al UNO POR CIENTO (1%) fincados en el Lote 

número VEINTE y OCHO, situado en la parte baja de la LOTIZACIoN TURIIBAMBA DE MONJAS, de 
la parroquia Chillogallo de este cantón, Catastro: 33212-10-001 Predio: 5137374. 

Martes, 20 diciembre 2016, 09:07:44 AM 

 
 DIREC ' 1E INSCRIPCIO S 

DELEGADO DE REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 

CHICAIZA SILVIA ESTHER en su calidad de VENDEDOR 

CHANATASIG TENETA BLANCA CECILIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servir ara cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- SANDRA CEVALLOS 

Revisor.- LUIS MEDINA 

Amanuense.- SANDRA GAL,LEGOS TAMAYO 

JT-0064289 
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C:»Zt \Icre 

Escritura N0: 120161701016P07374 

ACTO O CONTRATO:T. 

COMPRAVENTA 

FECHAFECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:08) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR  
Persona Nombres/Razón social Tipo intenrininete Documento 

de 

identidad 

No. 

Identificac
i ón 

Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Natural R O N D A L  
G U A N O L U I S A  C E S A R  
H U M B E R T O   

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR ESTIPULACIÓ—N-

REALIZADA A SU 
FAVOR POR 

CÉDULA 

CÉDULA 

17042216W 

1725784720 

ECUATORI
A NA  

ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 

COMPRADOR( 
A) 

 
IMIM1 

fiNatural 

CHAVEZ 
BERREZUETA 
MARCELO OVIDIO 

ROSARIO AMANDINA 
BERREZUETA SARAGURO 

  
 A FAVOR DE 

Persona 
Nombres/Razón social 

I 
Tipo interviniente Documento de 

identidad 

No. 
Identificad 

ón 
Nacionalidad Calidad Persona que representa 

 
 
     UBICACIÓN 

    
 

Provincia .
 

• 

Cantón  Parro-Ola 
PICHINCHA 

 
QUITO 

 IBELISARIO QUEVEDO  
       
IDESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'JETO/OBSERVACIONES: 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

.-70—R—FE-7-17)N EXPRESA DE LOS COMPARECIENTES SE AGREGAN COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULAS Y 
PAPELETAS DE VOTACIÓN.-  

tt-LQ.-(tA 

NOTAR{ (. A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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  Factura: 001-002-000044690 20161701016P073 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ 

MENDEZ NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL 

CANTON QUITO EXTRACTO 



 

\ -- 
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COMPRA VENTA DE 

DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA EL SEÑOR: 

CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA 

A FAVOR DE: 

ROSARIO AMANDINA BERREZUETA SARAGURO 

ESTIPULANDO A FAVOR DE 

MARCELO OVIDIO CHAVEZ BERREZUETA 

CUANTÍA: USD$1.000,00 

Di: 2 copias; 
11771173171i771771727 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves uno (01) de diciembre de dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTOR PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, comparecen a la celebración y suscripción del 

presente contrato de compraventa de Derechos y Acciones, por una parte, el 

señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos en calidad de VENDEDOR; y por otra parte, la señora 

ROSARIO AMANDINA BERREZUETA SARAGURO, a nombre y estipulando a 

favor de MARCELO OVIDIO CHAVEZ BERREZUETA, de conformidad con lo 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
 

 

7 NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-16-P07374 

 



 

dispuesto en el Artículo cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil; a quien en 

adelante se denominará el COMPRADOR.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de identificarles 

doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía cuya información procedo a 

identificar bajo su autorización en la "CONSULTA DE DATOS 

REGISTRALES/BIOMETRICOS" del "SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA", de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, y por haberme exhibido el Certificado de Votación según lo dispuesto 

en el Artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica Electoral; cuyas 

fichas me solicitan que agregue como documentos habilitantes, bien instruidos 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, y dicen: Que otorgan la escritura de 

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en la presente 

minuta, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

compraventa de Derechos y Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y suscripción 

del presente contrato de compraventa de Derechos y Acciones, por una parte, 

el señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos en calidad de VENDEDOR; y por otra 

parte, la señora ROSARIO AMANDINA BERREZUETA SARAGURO, a 

nombre y estipulando a favor de MARCELO OVIDIO CHAVEZ BERREZUETA, 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo cuatrocientos sesenta y cinco del 

Código Civil; a quien en adelante se denominará el COMPRADOR, hábiles y 



 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
7

 NOTARI

O 

 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)  

HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, es legítimo propietario de derechos y acciones 

fincados en el lote de terreno número veintiocho (28) situado en la parte baja de la 

Lotización Turubamba de Monjas de la parroquia Chillogallo de este cantón Quito, 

provincia de Pichincha, adquirido en junta de otros a la señora Victoria Chamorro 

Cóndor, según escritura pública otorgada el siete de diciembre del dos mil siete (7-

XII-2007), ante el Notario Noveno Encargado del cantón Quito, doctor Juan Villacis 

Medina, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el veintidós de 

enero del dos mil ocho (22-1-2008).1 El bien inmueble se encuentra circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones, NORTE, con el lote de terreno 

número veintisiete, en parte en la extensión de trescientos trece metros, con 

cincuenta centímetros y en otra en la extensión de ciento veintisiete metros; SUR, 

en una parte con camino, en otra área verde y en otra con camino en la extensión 

de trescientos diez metros, y en otra con canal en la extensión de ciento veintiocho 

metros, con cincuenta centímetros; ORIENTE, con la quebrada Cornejo en una 

extensión de treinta y dos metros, veinticinco centímetros; y, OCCIDENTE, con 

propiedad de la cooperativa, La Concordia en la extensión de treinta y dos metros, 

veinticinco centímetros, con una superficie total 

de Catorce mil trescientos metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA Y 

TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el Vendedor señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, da  

en venta y perp a en. acion a favor del señor MARCELO OVIDIO CHAVEZ 

BERREZUETA 4r0.78% d los derechos y acciones fincados en el lote de terreno 

número veintioch(28), ituado en la parte baja de la lotización Turubamba de 

Monjas de la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos 

C?keTt 



 

linderos y superficie se encuentran descritos en la cláusula segunda de 

antecedentes.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes en forma 

libre y voluntaria pactan que el precio de la compra venta de los derechos y 

acciones en referencia se fija y aceptan en la suma de MIL DOLARES AMERICANOS 

($ 1.000.0K cantidad que el comprador entrega al vendedor de contado y en dinero 

efectivo en moneda de curso legal al momento de suscribir esta escritura y que el 

vendedor declara haber recibido del comprador a su entera satisfacción por ser el 

justo precio de lo vendido, por lo que expresamente señala que no formulará en lo 

posterior reclamo alguno por este concepto, reiterando por lo tanto a favor del 

comprador la transferencia de dominio, posesión, uso y goce de los derechos y 

acciones materia de esta venta.- QUINTA.- SANEAMIENTO.- El vendedor se 

obliga expresamente al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de 

conformidad con la Ley.- SEXTA.- ISNCRIPCION Y GASTOS.- El 
_ 

comprador queda facultado pra obtener la inscripción de la presenta escritura en 

el Registro de la Propiedad del cantón Quito acorde con la Ley; y, los gastos que 

demande la celebración de esta escritura pública de compraventa de derechos y 

acciones hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad mencionado son de 

cuenta del Comprador, a excepción del impuesto a la plusvalía o su equivalente 

que en caso de haberlo, lo pagara el Vendedor.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los 

contratantes, aceptan el total contenido de las estipulaciones constantes en las 

clausulas precedentes al que les confieren el valor de una ejecutoria inviolable por 

así convenir a sus intereses, tanto del comprador como el vendedor.- OCTAVA.- 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de suscitarse controversia, las partes 

renuncian fuero y domicilio y se someten a la jurisdicción y competencia de los 

jueces de Pichincha y al trámite ejecutivo o sumario.- Usted, señor Notario, se 



 

 

-7/ 

- 7 - - )   

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

efic  este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra suscrita 

por el señor Doctor Luis Alberto Toaquiza, con Matrícula número diecisiete 

(guión) dos mil cinco (guión) ciento cuarenta y siete (17-2005- 147) del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura Pichincha.- Para la celebración del 

presente instrumento público se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que fue la presente escritura pública a los comparecientes, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

 
CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA 

C .C .  /702¿/ (5
-03 

  

ROSARIO AMANDINA BERREZUETA 

SARAGURO C.00/607c, 7- 
ESTIPULANDO A FAVOR DE: 

MARCELO OVIDIO CHAVEZ BERREZUETA 

 

. . . . . . . . . . . .  . . . .  

éndez 
NOTARIO DÉCIMO StXTO Del. DISTRITO 
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 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 41 N 

Mai REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Diteeetn C.4*n. eral de ReTstto 
civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
 

 

Número único de identificación: 1704221603 

Nombres del ciudadano: RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHNQUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO  

Cónyuge: --------  

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: RONDAL JOSE RAFAEL  

Nombres de la madre: GUANOLUISA VALENZUELA DELIA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16- PICHINCHA - QUITO 

 

 
ini Jorg roya ue es 

Director General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación Documento firmado electrónicamente  

Signature Verified 
Digitally signed y JO} OSWALDO 
TROYA FUERTES( 
Date: 2016.12.01 : 7:31 ECT 
Reason: Firma El — nica 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtualsegistrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

https://virtualsegistrocivil.gob.ecnalidatedocumentaction/
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / 

OCUPACIÓN 

SUPERIOR ARQUITECTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

RONDAL JOSE RAFAEL N. 170422160-3 APFLLIDOS Y NO! lBRES DE LA MADRE 

GUANOLUISA VALENZUELA DEUJI‘MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

QUITO 

2014-10-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-10-22 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

 RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 
PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 7. 
 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

CHILLOGALLO 

PARROQUIA 

DE LA-JUNTA 

3 

1 

ZONA 

 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en 
el  Art . 18 de lo ley Notarial .  Doy fé  que las 
foloc:.oplar cgue  an Ie c ed en  contenidas en el  
 ..... I . 7.7 ... fE:- jE is  út i les  guardan conformidad y 
exactitud coi ') el documento que en igual 
número do hojas roe f. exhibido. 

01 DK 2 
Quito a, 

S'In.'visquez __________ Méndez 
r./01 .1110 i.,Éciroo SEXTO DEL DISTRITO 

fRUPOSAT.APJO DEL E:rugrów QUITO 

flVJADtLCLOtjLws 

REPUIlLV.V,  DEL ' 2 U  40  
 COWE'EjC> E'LECY-E.:FWL. 

— 098 f:t • 

 098 - 0174 1704221603 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DiRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULA,Ciór.i 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

RONDAL GUANOU.ILSA 

CESAR HUMBERTO • 

LUGAVDE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 

GONZALEZ SUAREZ  

FECHA DE NACIMIENTO 1955-

05-19 NACIONALIDAD 

ECUATORIANA SEXO hi 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

 

V333SV5242 

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, idenhficacián y Cedulación 

  
DireceOn Getteral de Relstm Chd, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

 

Número único de identificación: 0701607095 

Nombres del ciudadano: BERREZUETA SARAGURO ROSARIO 

AMAN DINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO Lugar de 

nacimiento: AZUAY/PUCARA/PUCARA Fecha de 

nacimiento: 28 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACINTO E CHAVEZ BERREZUETA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 1979 

Nombres del padre: OLMEDO BARREZUETA 

Nombres de la madre: ROSARIO SARAGURO 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor CRISTIAN ALBE °AÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16- PICHINCHA - QUITO 

 Signature t Verified 
Digitally signed I y JORgE OSWAIDO 
TROYA FUERTES( Date: 2016.12.01 
1647:07 7:07 ECT Reason: Firma 
Eleerralinica 
Location: Ecuador 

 

Jorg roya uer tes  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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1 1 

 

1 o I
I 
 11111111

1 
     

           
C IC 4f5 Ga6e5c854 c     

 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la 

comprobación electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

https://virtualsegistrocivil.gob.ec/ValidateDocumentaction
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
mummi Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
Dire~Geftrel de ReT4tro 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

 
Número único de identificación: 1725784720 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ BERREZUETA MARCELO OVIDIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/PUCARA/PUCARA 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: -- 

Nombres del padre: CHAVEZ BERREZUETA JACINTO ELIAS 

Nombres de la madre: BERREZUETA SARAGURO ROSARIO AMANDINA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2011 

 

 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAISIO - PICHINCHA-QUITO-NT 16- PICHINCHA - QUITO 

 Signaturet Verified 
Digitany signed JOR OSWAIDO 
TROYA FUERTES/ Date: 
2016.12.01 1 : 6:45 ECT 
Reasorc Firma Electr—dnica 
Location: Ecuador 

I n  J o r g  r o y a  e  e s  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtualregistrocivil.gob.ecNalidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la 

comprobación electrónica en el portal web de/Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

https://virtualregistrocivil.gob.ecnalidatedocument.action/
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO OLIIM 
ALCALDiA  

Trámite No: 2016-TD-0.125061 

Fecha de Liquidación: 2016/11/24 

SEÑORES, aaaa/nyn/dd 
NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del 

contrato de:  Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: RONDAL GUANOLUISA CESAR 

HUMBERTO 

a favor de: CHAVEZ BERREZU ETA MARCELO 
OVIDIO 

Notaría: 16 Valor Contractual: 1000.00 

Predio/s: 5137374 Denominación: No existen construcciones 

Avaluo Catastral del predio: 9380.80 Porcentaje: 0.7800% 

TRIBUTOS IMPUESTOS 

CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

aaaalmm/dd 

2016/11/28 

jjcueva 

 

1,,Orsilir{iSTRACIÓN Dirección 

GENERAL Zebturoirr)ialitana 

0.00 

10.00 

0.12 

nehg 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

DE MEJORAS: 

Tradente /Vendedor 

Adquirente / Comprador 

Atentamente, 

 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob,ec 
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COMPROBANTE DE PAGO 
OBR..a5 EN EL DISTRITO 
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Fecha Emisión 

 
2015/12/31 

Título de Cr4dito : 00010112895 

Orden para Pago 

Año de 2016 

Tributación 

Identificación : 00000501507149 

Contribuyente : CHICAIZA SILVIA 

ESTHER 

UBICACIÓN 

Clave Catastral oocon0000 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 

AREA TERRENO 14300.00 m2 AVALUO 9426.56 

A.C.C. 0.00 m2 AVALUO 0.00 A.C.A. 0.00 m2 

CONCEPTO TOTALES 

TASA SEGURIDAD CIUDADANA 1.75 

BOMBEROS RUSTiCOS 1.24 

Subtotal : 2.99 - 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 2.99 

 
14111 

ALCUDIA 

COMPROBANTE DE PAGO 

RUC: 1760003410001 

MUTUALISTA PICHINCHA 

PREDIAL RÚSTICO 

 

Fecha Pago 2016110131 

Número de Predio :5137374 

Transacción 15258213 

Cajero mpichincha 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión lunes, 31 de octubre del 2016 

RAZON: De corifórrñidád COrt ie 
OWILlesto en el Ad. 1 de lo ley Notarial. 
Doy té que la presente es FIEL COMPULSA DE 
LA COPIA que se rooL:,snitalo, constantes en 

C t i t t  2 0 , 5  
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N ARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTF:iTO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 
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Municipio del Distrito Metropolitano de 

Dirección Metropolitana de Catastro 
 _  CEDULAtATASTRAL EN UNIPROPIEDAD  

2016111123 14:48 CONSULTA _ , -  • , 

DATOS DE.L. TITYLAR DE DOMINIO. • IMPLANTACION DEL LO : -/,, : ..„: 
C.C./R.U.-C: 0501507149 . RO '4919.1154111ci".„4515. --
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Nombre o razon social: CHICAIZA SILVIA ESTHER Y OTROS 
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Número de predio: 5137374 

Geo clave: 

Clave catastral anterior: 3321210001000000000 

Año de construcción: null 
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 ?Tea de construcción abierta: _:. , :1,1,1 ::, 0.00 m2 - - - - - • - 
„_ _ . 

_ . .  
-Área bruta total de construcción: 0,00 m2 ' 

's ‘ 

 dé adicionales constructivos: r : ;* ..',-- 0.00.m2 -

 :7::- 
 , 
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_fr.l.plajZI: 

- 
-e--,1 A'váluo dei terreno: $ 9,390.80 

Avalúo de construcciones cubiertas: ...:=-.:.: $ 0.00:1,•,- : r.-.,,, r -,_, - _ ,-_:.- -._•,_ , r . ,
 _ . 

MTOGRAFIA DE LA FACHADA ,i'-= '-'••;,1-;=',-•',,.,(1.:::-.-., 
,. ., . ,...,:,. • , ,  „ , . •„ • • • , , 

...• 
Avalúo de construcciones abiertas: $ 0.00 

. 

Fotografíe de fachada no disponible 

_ 

Avalúo de adicionales constructivos: $ 0.00 

Avalúo total del bien inmueble: $ 9,380.80 

DATOS DEL. LOTE • ' - 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q RURAL 

71/4rea segun escritura: 14,300.00 m2 
-Área de levantamiento: 14,271.52 m2 
-Ama gráfica: 14,271.52 m2 

Frente total: 32.25 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00% ' = 1,430.00 rn2 (SU) 

Area excedente (+): 0.00 m2 

Area diferencia (-): -28.48 m2 

No. de lote: 28 

Dirección: 0 39647- LOTE NO.-028 

Zona Metropolitana: QUITUMBE 

Parroquia: GUAMANI 

- 
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Barrio/Sector: PROTEC. GUAMANI 
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:, • . ' -•• - '. NOMBRE - . C.C./R.U.C. 
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PILLIZA PADILLA MAYRA AMANDA 1721162202 2.09 

CHANALATA RIVERA ALEX DANIEL 1720955267 4.15 

CHANALATA RIVERA ALEX DANIEL 1720955267 2.10 

CAJAMARCA JACOME ROBERTO EDUARDO 0502737398 2.10 . 

DAQUILEMA ALLAUCA MARIO ENRIQUE 1721680413 2.10 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 0501507149 2 

De conformidad 
con 

ley Notar ia l .  

COMPULSA 

21116 

exhibió, 
constantes 

lo 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 0501507149 1 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 0501507149 1 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 0501507149 70.467 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 0501597306 0.83 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 050159/306 1.66 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 0501597306 9-311N7r,)N: Vil el 
RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 1704221603 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 1704221603  
RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 1704221603 t P I A  

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 1704221603 q f l 8   

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 1704221603 0.78 

'11.1530 °' TOAQUIZA LUIS ALBERTO 0501597306 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRIT9 myrrRoí9ILITANO DE QUITO 

Eittinc»pio.:C3
/
05'13579Ó01  

-F*C1I'AD'E,13IGREgQ:.J.7̀ /í 
0a016  

CERTIFICACION 

Referencias: 22/01/2008-P0-5469f-304i-5238r 

T a r j e t a s :  t 0 0 0 0 0 4 0 15 7 8  ,  
/Matriculas: 
Él .infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contéríiclas':0-i:o artículo :11:, de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por- él -Sériót  
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
kPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados loSindiCés'y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del. toi$tritó----etlitiolitanoide/-_, 

 

Quito, CERTIFICO:  1.- 
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES sobrantes, fmcados en el Lote núniero.;VEINTE Y OCHO (28), situado en la parte laja de la LOTIZACIÓN TURUBAMBA DE MONJAS, de la parroquia  

( 
;CHILLOGALLO, de este Cantón. 

1'ROPIETARIO(S): 

l'sérior:CESAI~MBERTO RONDAL GUANOLUISA, divorciada.  

FORMA DE ADQVISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido_ en JUNTA »E olns, mediante compra a_la señora VICTORIA CHAMORRO 
CONDOR: viuda y otros, según escritura pública otorgada el SIETE DE DICIEMBRE 
py4 150s MIL; SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito. Doctor Juan 

.Medina, inscrita el VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS YIL:':OCH0:-- 
ANTECEDENTES. -La señora VICTORIA CHAMORRO CONDOR, Viuda, es propietaria 
del Lote número veinte yocho, situador

,én la parte baja de la LOTIZACION TUIU13M3A DE 
MONJAS, de la parroquia Chilloiallo de este Cantón, adquirido Mediante éOrapra, á los 
cónyuges Jorge Tipán Inga:y Mañana de jesús l3ocancho Sangucho; el dos de junio de mil 
novecientos noventa y tres, ante elnotario doctor (ionzalo Romín, insétiia el nueve -de junio del 
mismo ario; éstos adquirieron por adjudicación hecha:Poi:la ,Asociación Agrícola La Dolorosa, 
el treinta de enero' de mil novecientos noventa y dos,' ante él notario doctor Héctor  

'Vallejo, inscrita él siete de jUlio del mismo ario. 

GRAVAMENES ________ Y 

OBSERVACIONES: '\TO' EXISTE ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS 
PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI EMBARGOS:- Se aclara que existen ventas 

parciales de derechos y acciones de algunos propietarios.- a) Se aclara que la presente 
certificación se  EGISTRO 'la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos• 

'entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 



 

• 

C 

1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se ráponsabiliza de los datos erróneos o falsos 

que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 

así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El' 

presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión dar 

mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 

rectificación o supresión; con arreglo a la 
-
Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 

Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su _inmediata  
modificación", LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 17 DE OCTUBRE DEL 2016 ocho a.m. 

Respónsable: IFV 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 

1111111111111111111111111111111
11.1111111111111131  ____________  



 

 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en diez (10):, 

fojas útiles, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ESCRITURA DE 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,otorgada por el señor CESAR 

HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, a favor de la señora ROSARIO 

AMANDINA BERREZUETA SARAGURO, a nombre y estipulando a favor de 

MARCELO OVIDIO CHAVEZ BERREZUETA, sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

a)P13To A. VásquelMendez 
NrnARIO DÉCIMO SEXI O DÉ!, 1)1:IPITn 
441•4110.0044+.row 1•11411144 re... • 
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ALCALDÍA 

N2 350572 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 

el: REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 96273 

'1 

 

Matrículas Asignadas.- 

CHILL0036128, derechos y acciones equivalentes al cero punto siete ocho por ciento, fincados en el Lote 

número VEINTE y OCHO, situado en la parte baja de la LOTIZACION TURUBAMBA DE MONJAS, de 

la parroquia Chillogallo de este Cantón, Catastro: 33212-10-001 Predio: 5137374. 

Martes, 20 diciembre 2016, 09:14:52 AM 

 
DIRECTO • 1E IF'CI o ES 

DELEGADO DEL • GISTFtADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR 

CHA VEZ BERREZUETA MARCELO OVIDIO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servir para cualquier trámite posterior 

 
Responsables.-  

Asesor.- SANDRA 

CEVALLOS/  Revisor.-  
Amanuense.- SANDRA GALLEGOS TAMAYO 

MARISOL ESPINOZÁ 

JT-0064276 
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iL NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 9212 
DIC, 2.015 

 

 

 

TESORERIA 
DANILO VACA 

000085
7512

 

 

SFPVICIO CORPORATIVO 

la PTopie0?-.d 

lirarriésrt• Al/ 111 do Arinctt, I\199-97 / lorrSnimn Carril-sin 



 

 



 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14:47) 

 

OTORGANTES 

OTORGADO POR- 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 

No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 

representa 

Natural 
RONDAL GUANOLUISA CESAR 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704221603 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A  

Natural 
RONCAL VALENCIA PAULO 
CESAR 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1714733290 

ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 

(A) 
 

 
A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 

representa  

 
UBICACIÓN    

 Provincia  Cantón  Parroquia 

PICHINCHA  QUITO  BELISARIO QUEVEDO   

 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OBJETO/OBSERVACIONES: POR PETICIÓN EXPRESA DE LOS COMPARECIENTES SE AGREGAN COPIAS CERTIFICADAS DE CÉDULAS Y 
PAPELETAS DE VOTACIÓN.- 

 

I CUANTIA DEL ACTO O 1 

1000.00 
CONTRATO: 

( -140 . 04 ,QAA- 

NOTARI (A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

- 1 

Factura: 001-002-000044680 20161701016P07367 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ 

MENDEZ NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL 

CANTON QUITO EXTRACTO 

 
Escritura N°:

 120161701016P07

367 

 



 

,__ 



 

 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-16-P07367 

 

 

COMPRA VENTA DE 

DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA EL SEÑOR: 

CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA 

A FAVOR DE: 

PAULO CESAR RONDAL VALENCIA 

CUANTÍA: USD$1.000,00 

Di: 2 copias; 
3 1 0 f I 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves uno (01) de diciembre de dos_mil 

dieciséis, ante mí, DOCTOR PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, comparecen a la celebración y suscripción del 

presente contrato de compraventa de Derechos y Acciones, por una páste, el 

señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, de estado civil divorcia, 

por sus propios derechos en calidad de VENDEDOR; y por otra parte, el señor 

PAULO CESAR RONDAL VALENCIA; a quien en adelante se denominará el 

COMPRADOR.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de identificarles doy fe, por presentarme sus cédulas de 



 

ciudadanía cuya información procedo a identificar bajo su autorización en la 

"CONSULTA DE DATOS REGISTRALES/BIOMETRICOS" del "SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA", de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, y por haberme exhibido el Certificado 

de Votación según lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y nueve de la 

Ley Orgánica Electoral; cuyas fichas me solicitan que agregue como 

documentos habilitantes, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

y dicen: Que otorgan la escritura de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES, contenida en la presente minuta, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de compraventa de Derechos y 
. , 

Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración y suscripción del presente contrato de compraventa 

de Derechos y Acciones, por una parte, el señor CESAR HUMBERTO RONDAL 

GUANOLUISA, de estado civil divorciado, por sus propios derechos en calidad 

de VENDEDOR; y por otra parte, el señOi- -PAULO CESAR RONDAL 

VALENCIA, de estado civil caáado, con Juana Grace León Toapanta, y por sus 

propios derechos, quien en adelante se denominará el COMPRADOR, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) CESAR 

HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, es legítimo propietario de derechos y 

acciones fincados en el lote de terreno número veintiocho (28) situado en la parte 
-- 

baja de la Lotización Turubamba de Monjas de-parroquia Chillogallo de este 

cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirido en junta de otros a la señora 

Victoria Chamorro Cóndor, según escritura pública otorgada el siete de diciembre 



 

 

C S ' k w • t " - - ;  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

 

 del dos mil siete (7-XII-2007) árite el Notario Noveno Encargado del cantón 

Q  
doctor Juan Villacis Medina,- inscnta, en el Registro de la Propiedad del mismo 

, 

Cantón, el veintidós de enero del dos mil ocho (22-1-2008), -b) El bien inmueble 

se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones, NORTE, 

con el lote de terreno número veintisiete, en parte en la extensión de trescientos 

trece metros, con cincuenta centímetros y en otra en la extensión de ciento 

veintisiete metros; SUR, en una parte con camino, en otra área verde y en otra 

con camino en la extensión de trescientos diez metros, y en otra con canal en la 

extensión de ciento veintiocho metros, con cincuenta centímetros; ORIENTE, con 

la quebrada Cornejo en una extensión de treinta y dos metros, veinticinco 

centímetros; y, OCCIDENTE, con propiedad de la cooperativa, La Concordia en la 

extensión de treinta y dos metros, veinticinco centímetros, con una superficie total 

de Catorce mil trescientos metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA Y 

TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el Vendedor señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, da  

en venta y perpetua enajenación a favor del señor PAULO CESAR RONDAL f-) 
1 „ ,  

 

VALENCIA, el cero punto setenta y ocho por ciento (0.78%) de los derechos y 

acciones fincados en el lote de terreno número veintiocho (28), situado en la parte 
_ _ 

baja de la lotización Turubamba de Monjas de, la parroquia Chillogálio, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos y superficie se encuentran descritos 

en la cláusula segunda de antecedentes.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- Las partes en forma libre y voluntaria pactan que el precio de la compra 

venta de los derechos y acciones en referencia se fija y aceptan en la suma de 

MIL DOLARES AMERICANOS ($ 1.000.00), cantidad que el comprador, en 

presencia del señor notario, entrega de contado al vendedor y en dinero efectivo 

 



 

en moneda de curso legal al momento de suscribir esta escritura y que el vendedor 

recibe del comprador a su entera satisfacción por ser el justo precio de lo vendido, 

cantidad por el cual emiten el respectivo recibo a favor del comprador, por lo que 

expresamente señala que no formulará en lo posterior reclamo alguno por este 

concepto, reiterando por lo tanto a favor del comprador la transferencia de dominio, 

posesión, uso y goce de los derechos y acciones materia de esta venta: QUINTA.- 

SANEAMIENTO.- El vendedor se obliga expresamente al saneamiento 

por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la Ley.- SEXTA.- 
/ 

INSCRIPCION Y GASTOS.- El comprador queda facultado para 'O:btener--la-

inscripción de la presenta escritura en el Registro de la Propiedad del cantón Quito 

acorde con la Ley; y, los gastos que demande la celebración de esta escritura 

pública de compraventa de derechos y acciones hasta su inscripción en el Registro 

de la Propiedad mencionado son de cuenta del Comprador, a excepción del 

impuesto a la plusvalía o su equivalente que en caso-de haberlo, lo pagara el 

Vendedor.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes, aceptan el total 

contenido de las estipulaciones constantes en las clausulas precedentes al que les 

confieren el valor de una ejecutoria inviolable por así convenir a sus intereses, 

tanto del comprador como el vendedor.- OCTAVA.- JURISDICCION Y 

COMPETENCIA.- En caso de suscitarse controversia, las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces de Pichincha y 

al trámite ejecutivo o sumario.- Usted, señor/Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y eficacia de este instrumento 
// 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Luis Alberto Toaquiza, con Matrícula número diecisiete (guión) dos mil 

cinco (guión) ciento cuarenta y sieté (17-2005-147) del Foro de Abogados 



 

 

sl
,
c-ck7c, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

 

del Consejo de la Judicatura Pichincha.- Para la celebración de  

instrumento público se observaron los preceptos legales del caso y leída quéfire 

la presente escritura pública a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo  

lo cual doy fe.- 

 
CESAR HUMBERTO RONDAL 

GUANOLUISA C.C. 

 

 

PAULO CESAR RONDAL 

VALENCIA C.C. 

 

 
oilvt.vm.fit~ 

............. ... 
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11.1111 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR   
Direoebn General de ReYstto 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704221603 

Nombres del ciudadano: RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: RONDAL JOSE RAFAEL 

Nombres de la madre: GUANOLUISA VALENZUELA DELIA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 PICHINCHA QUITO 

 
Signature t Verified 
Digitally sIgned y 'JO R 
OSWALDO TROYA FUERTES( 
Date: 2016 12 01 1441:54 ECT 
Reason: Firma Eleaninica 
Location: Ecuador 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtualregistrocivilgob,ecNalidateDocumentaction 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

https://virtualregistrocivilgob/
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gagREPÚBLICA DEL ECUADOR 
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E G I S T R O  crv i i ,  ;  
I D E N T I F I C A C I Ó N  Y  C E D U L A O O N   

C É D U L A  D E  N .  
170422160-3 
C IU D AD AN IA  
APELLIDOS Y NOMBRES 
ROND,AL GUANOWISA 
.ICES4F1 HUMRERTC 
LUGADE NAdMIENTO • 
PICHINCHA 
QUILO 
GONZALEZ SUAREZ. 

F E C H A  D E  N A C I M I E N T O  1 9 5 5 . 0 5 . 1 9  

N A C I O N A L I D A D  E C U A T O R I A N A   S E X O  1 , 1  E S T A D O  

C I V I L  

D I V O R C I A D O  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / 
OCUPACIÓN 

SUPERIOR ARQUITECTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RONDAL JOSE RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE , 

LUGAR Y FECHA DE E7PEDICION 

G U A N O L U I S A  v a u t i z ug u  
D E L J y l A  Q U I T O   2 0 1 4 - 1 0 - 2 2  
F E C H A  D E  

E X P I R A C I Ó N  

2 0 2 4 - 1 0 - 2 2  
 

DIRIMIGUCUM. 
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- 098 - 0174 • 1704221093 

N91".1112ZrarADIOLUISA CESAR 11151ERTO 

PICHINCHA 
- PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

 ______  QUITO " CHILOGALLO 

,==="' CANTÓN PARROQUIA 
- 

RAZON: De conformidad con lo d ispuesto  
en  e l  Ar t .  18 de la ley Notar ia l .  Doy fé que 
las  fotocopias  que anteceden contenidas  en  
e l  exal t i t ud con el  documento que en igual   ...........  fojas útiles guardan conformidad y 

número de hojas me fu libido. 

0 1  D I C  2  

r. Paisro A. Vásquez Méndez 
JOTAWO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO  

 

DE LAJUNTA__ 

 

ZONA 

Quito a, 

 

 



 

 

mar; REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Direcotn General de Reptro Civil, 
Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714733290 

Nombres del ciudadano: RON DAL VALENCIA PAULO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON TOAPANTA JUANA GRACE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: RONDAL CESAR HUMBERTO 

Nombres de la madre: VALENCIA MERCEDES AMPARITO 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2013 

 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO PICHINCHA-OUITO-NT 16- PICHINCHA - QUITO 

 

 
Iris. Jorg roya uertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  
Documento firmado electrónicamente 

Signaturt Verified 
Digftafly signed y JOR OSWALDO 
TROYA FUERTES( Date: 
2016.12.01 1 - 6:07 ECT Reason: 
Firma Elest3nica 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.regístrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

https://virtual.regístrocivil.gob.ecnalidatedocumentaction/
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l a s  f o t o c o p i a s  q u e  a n t e c e d e n  c o n t e n i d a s  e n  e l  

 .....  fojas útiles guardan conformidad y 
e x a c t L u d  c o n  e l  d o c u r n e r V o  q u e  e n  i g u a l  
n ú m e r o  d e  h o j a s  m e  f u e  e x h i b i d o .  
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REPÚBLICA DEI_ ECUADOR 
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 ,",'13AGrAL' :LatAro,, • BAPLEADO PRNADO 

APELLIDOS Y'ROMBESOINt , 
-

RONDA!: CESAR HIMIDERTO  
APEWDOS Y NplyanEs pEtA 

 VALENCIA MERCEDES 
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,
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004 - 0134 • 1714733290 
NUMERO DE CERTJFICADO CÉDULA 

RONDAL VALENCIA PAULO CESAR 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

ZONA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

, LA MINA 
3 . 

Quito a,  

E ) t •  ) 1 , 1 . 1 4 - " r t r i , , , . . - , , z  Mé n d e z  
NO ACI9 Di -.Ci3V10 SEXTO GEL DISTRITO 

FtOPOI {TACO DEL CANTÓN GUITO 
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Dec' General de Re~ Civil, 
identificación y Cedulación 

aja., REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

 

 

Número único de identificación: 1716652019 

Nombres del ciudadano: LEON TOAPANTA JUANA GRACE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

•Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RONDAL VALENCIA PAULO CESAR 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: LEON JOSE IGNACIO 

Nombres de la madre: TOAPANTA LUISA VICTORIA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA QUITO 
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Jorg roya e es  

Director General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación Documento firmado electrónicamente 

 

 Signature Verified 
Digital/ signad WJOR 
OSWALDO TROYA 
FUERTES( Date: 2016.12.01, 1 . 6:39 
ECT Reason: Firma Elefnica 
Location: Ecuador 

 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

https://virtual.registrocivil.gob.ecnalidatedocumentaction/
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
o:" 

rwr...mmumwm... 
ALCALDiA  

Trámite No: 2016-TD-0125037 

Fecha de Liquidación: 2016/11/24 

aaaa/mm/dd 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: RONDAL GUANOLUISA CESAR 

HUMBERTO 

a favor de: RONDAL VALENCIA PAULO CESAR 
Notaría: 16 

Valor Contractual: 1000.00 

Predio/s: 

 
Avaluo Catastral del predio: 

 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

 

aaaalmmidd 

Fecha de impresión del

 2016/11/2

8 
certificado: 

Liquidador responsable: jjcueva 

ADMINISTRACIÓN 1 Dirección 

GENERAL 1 Tributaria 

NEHG 

UTILIDAD: 0.00 

ALCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

DE MEJORAS: 

10.00 

_ 0.12 

Tradente / Vendedor 

Adquirente / Comprador 

5137, 4 

9380.80 

Denominación: 

Porcentaje: 

No existen construcciones 

0.7800% 

 

 

Atentamente, 

Firm : 

ELEGADO D  

ETROPOLITA 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec 

http://www.quito.gob.ec/
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$ 9,380.80 
AyeLyo.yippnrr.e.:.., • 

 Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcciones cubiertas:._ $ 0.00 

49-140.6 • 

-  FOTOG

 FACH:AD 

til Municipio del Distrito Metropolitano de 

Dirección Metropolitana de Catastro 

EDU9TATASTRAL EN 

UNIPROPIEDAD .019SULTA 

Nombre o razón social: 

DATOS DEL PREDIO • ;-• 
„ , 

Número de 

predio: Ceo clave: 

Clave catastral anterior: 

Año de construcción: 

En derechos y acciones: 

Destino edonómico:===:z= - NO TIENE 

 ÁREAS-DE CONSTRUCCION. 

Area de construcción cubierta:- 0.00.m2___ 

_ -Área de construcción abierta: 0.00 m2 - 
-Área bruta total de constnicción:  

Area"de adiciónales constructivos: 

3321210001000000000 

.11Mpl..MITACION DEI...LOTE • 
T.411

14,9111;1.11,2. 
11.T. 

r 

 
z 

P. 

Avalúo de construcciones abiertas: $ 0.00 

AlcALrliA 

2016111/23.14:48 

DATOS DEL TfryLA,FkDEpoivurmio 
0501507149 

CHICAIZA SILVIA ESTHER Y OTROS 

5137374 

null 

SI 

0.00 m2 

••;. 0,00:m2 - 

-Área según escritura: 14,300.00 m2 

Área de levantamiento: 14,271.52 m2 

14,271.52 m2 

32.25 rn 

10.00% = 1,430.001n2 [SU] 

0.00 m2 

-28.48 m2 

28 

039847 -LOTE NO.-028 

QUITUMBE 

GUAMANI 

PROTEC. GUAMANI 

Fotografíe de fachada no disponible 

' Codificación 

to 
e 

_A 
en 

PROPIETARIOS:. 

bIDMIBE  UREÑA  CHAV EZ  ALFREDO  
HOMERO  _   

PILLIZA PADILLA MAYRA AMANDA  

CHANATARIVERAALEXDAN 

CHANALATA RIVERA ALEX DANIEL 

CAJAMARCA JACOME ROBERTO EDUARDO 

DAQUILEMA ALLAUCA MARIO ENRIQUE 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

o 

D 

C.C./R.U.C. 

0602679862. 

1721162202 

1720955267 == 

1720955267 

0502737398 

1721680443 

0501507149 

0501507149 

0501507149 

0501507149 

0501597306 

0501597306 

0501597306 

1704221603 

1704221603 

1704221603 

1704221603 

1704221603 

0501597306 

4.16 

2.09 

4.15 

2.10 

2.10 

2.10 

2 

1 

1 

70.467 

Do conformidad con lo dispue 
1Mn el Art.  18 de la ley Notarial. Doy fé q  
O .  _   s e n t o  e s  F I E L  C O M P U L S A  D E  
0 . O F l »  q u e  s e  m e  e x h i b i ó ,  c o n s t a n t e s  

m-a fojas túle/ I c.,2016 
0158 .......  
1.56 

o V  
("14 

0 . 7 6 - 2 5  

121?1'111:)11) . Palar6 A Vásquez Méndez 
: ‘ )  T A RO  D ÉC I M O  S EX TO  D EL  e l srRn -o  M ET RO P O L I TA N O  D EL  1 7 4 ru Té t ra  n ” - }

-
9   

Page 1 of 2 

Área gráfica: 

Frente total: 

Máximo ETAM permitido: 

Área excedente (+): 
-Área diferencia (-): 

No. de lote: 

Dirección: 

Zona Metropolitana: 

Parroquia: 

Barrio/Sector: 
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REGISTRO DE LÁ PROPIEDAD ''.5;.'
•
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 CERTIFICADO No.: C30513579001 
FECHA DE INGRESO: 17/10/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 22/01/2608-P0-5469f-2304i-5238r 

Tarjetas: T000,9942357 
Matriculas: b 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones 'contenidas :en el artículo 
11 de la Ley de Registro y, de conformidad a la delegación: otorgada por  el Señor Registrador de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°  

RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dosmil trece, una vez revisados los índices 
y, libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano 
de Quito, ___________ CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA ÚROPIEDAD:1 
DERECHOS Y ACCIONES sobrantes, fmcados en el Lote núrñero VEINTE Y OCHO (28), • 

situado en la, parte baja de la LOTIZACION TURUBA1V1BA DE MONJAS, de la parroquia  
CHILLOGALLQ,.de este Cantón. 

 __________________ 11.0PIE1ARIO(S): 
,E1 señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, divorciada.  

13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido en JUNTA DE OTROS, mediante compra ala señora VICTORIA CHAMORRO 
CONDOR, viuda y otr9s; según escritura pública otorgada el SIETE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL SIETE, atite el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito, Doctor Juan 
Villacis Medina, IsCrítá el VEINTE Y, DOS DE' ENERO DEL DOS MIL OCHO.--!- 
ANTECEDENTES. -La señora VICTORIA CHAMORRO CONDOR, viuda, es propietaria 

del Lote número veinte y, ocho, situado en la parte baja de la LOTIZACION T-URUBAMBA _ 
DE MONJAS, de la parroquia Chillogallo de este Cantón, adquirido Mediante compra a los 
cónyug-e- Jorge Tipán higa y Mariana de Jesús l3ocancho Sangucho, el dos de junio de mil 
novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el nueve de 
junio del mismo año; éstos adquirieron por adjudicación hecha Por la Asociación Agrícola 
La Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos,--ante el notario doctor 
Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. 

14.--_---ÚBAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
.1\TO EXISTE ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS; 

.,,;
----PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI EMBARGOS.- Se aclara que existen ventas parciales - 
de derechos y acciones déalgunos Propietarios.- a) Se aclara que la presente certificación se 

REGISTRO l/a ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y,,hase de datos 
DE L A PRO PIED AD  

entregados al Registro deja Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 



 

1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responSabiliza de los datos erróneos o falsos 

que se hayan proporcionado por los particulares y que Puedan inducir a error o equivocación, 

así como tampoco del uso doloso o 'fraudulento que/ se pueda hacer del certificado. c) El' 
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del 

mismo.- "En virtud de que los datos registrales del Sistema son susceptibles de actualización, 

rectificación o supresión`, con arreglo a la Leydel :Sistema Nacional de Registro de D2atos 

Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá Comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su_4rnediata 

modificación":- LOS REGISTROS DE GRAVAMÉNES HAN SIDO REVISADOS HASTA 

EL 1 DE OCTUBRE DEL 2016 ocho a.m. 

Responsable: IFV  

 
 DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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,2 AVItO DÉC,W50 SEXTO DEL DISTEITO 

METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 
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C:_Y1Ctst-Ifilc Sale: 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en diez (10) 

fojas útiles, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ESCRITURA DE 

COMPRAVENTA DE DERE-CH-OS ACCIONES,otorgada 

por el señor CESAR HUMBERTO RON-15-A1TGUANOLUISA, a favor del señor 

PAULO CESAR RONDAL VALENCIA, sellada y firmad en los mismos lugar y 

fecha de su otorgamiento. --- 
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lblo A. squez Méndez 
MITFANifi plermo 501
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ALCALDÍA 

N2 350573 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 96268 

Matrículas Asignadas.- 

CHILL0036128, Derechos y acciones, equivalentes al cero punto siete ocho por ciento, fincados en el Lote 

número VEINTE y OCHO, situado en la parte baja de la LOTIZACIÓN TURUBAMBA DE MONJAS, 

de la parroquia Chillogallo de este Cantón, Catastro: 33212-10-001 Predio: 5137374. 

Martes, 20 diciembre 2016, 09:12:08 AM 

 

DIRECTO IPCII ES 

DELEGADO DEL R ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR 
RONDAL VALENCIA PAULO CESAR en su calidad de COMPRADOR LEON 
TOAPANTA JUANA GRACE en su calidad de COMPRADOR 

JT-0064268 

 
 I

I 
II 1 1 II II II-                     I

I 
II II I

I 
1 1 II  1 1 1            1 1 II 1 1 II     II 

                                      

Los números de matrícula le servirán á cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- SANDRA CEVALLOS 
Revisor.- ANA LUCIA CRI LLO CRIOLLO 

Amanuense.- SANDRA GALLEGOS TAMAYO 



 



 

 

NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 
0000857515 • 

QUITO 
j(-ZC 

20 DIC 2016 

 

- 

Al/ 

.(<)K 

 

TESORERIA 

. e r f  DANILO VACA 

SERVICIO CORPORATIVO 

RtwItro de la Nopledad DIVIQ 

 

 

 
... ....lee 7 Dirección: Av. 10 de Aaosto N22-27 y 1Préunimn rArriéln 
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Escritura N: 120161701016P07366 .1 

 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14.29) 

 
,TORGANTES 

 OTORGADO-POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural RONDAL GUANOLUISA CESAR 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704221603 ECUATORIA 

HA 
VENDEDOR(A 
) 

 
Natural TOAQUIZA CHUGCHILAN 

JESSICA ABIGAIL 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1721536793 ECUATORIA 

HA 
COMPRADOR 
(A) 

 

  
 A FAVOR DE 

Persona 
J Nombres/Razón 

social 

Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
l No. 
identincación Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

   
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
P I C H I N C H A   QUITO BELISARIO QUEVEDO 

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OBJETO/OBSERVACIONES: POR PETICIÓN EXPRESA DE LOS COMPARECIENTES SE AGREGAN COPIAS CERTIFICADAS DE CÉDULAS Y 
PAPELETAS DE VOTACIÓN-  

1 CUAN11A DEL ACTO O 
CONTRATO: 11000.00  

I b u i t  / ( i f t ~ 1 > 4  e  

NOTARI (A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 

1 1 II
I 

1
1 

!TI DI514 

Ckj,c)C 1-N 

Factura: 001-002-000044676- 20161701016P07366- 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 1 





 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-16-P07366 

 

 

 

COMPRA VENTA DE 

DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA EL SEÑOR: 

CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA 

A FAVOR DE: 

JESSICA ABIGAIL TOAQUIZA CHUGCHILAN 

CUANTÍA: USD$1.000,00 

Di: 2 copias; 
/  I / 1 1 III 

  
 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves uno (01) de diciembre de dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTOR PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, comparecen a la celebración y suscripción del 

presente contrato de compraventa de Derechos y Acciones, por una parte, el 

señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos en calidad de VENDEDOR; y por otra parte, la señorita 

JESSICA ABIGAIL TOAQUIZA CHUGCHILAN, de estado civil soltera y por sus 

propios derechos, quien en adelante se denominará la COMPRADORA.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 



 

de identificarles doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía cuya 

información procedo a identificar bajo su autorización en la "CONSULTA DE 

DATOS REGISTRALES/BIOMETRICOS" -del "SISTEMA -NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA", de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, y por haberme exhibido el Certificado de Votación según 

lo _dispuesto _en _el_Artículo _doscientos _ochenta y nueve de la _Ley Orgánica 

Electoral; cuyas fichas me solicitan que agregue como documentos habilitantes, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y dicen: Que otorgan la 

escritura de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en la 

presente minuta, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de compraventa de derechos y acciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y 

suscripción del presente contrato de compraventa de Derechos y Acciones, por 

una parte, el señor CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos en calidad de VENDEDOR; y por otra 

parte, lá—leñorita JESSICA ABIGA1L TOAQU1ZA CHUGCH1LAN, de estado 

civil"tolter y por sus propios derechos, quien en adelante se denominará 
< - 

la COMPRADORA, hábiles y capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, es legítimo 

propietario de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número 

veintiocho (28) situado en la parte baja de la Lotización Turubamba de Monjas de 

la parroquia Chillogallo de este cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirido en 

junta de- otros- a la señora Victoria Chamorro- Cóndor, según escritura pública 



 

 

Noveno Encargado del cantón Quito, doctor Juan Villacis Medina, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el veintidós de enero del dos mil ocho 

(22-1-2008). b) El bien inmueble se encuentra circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones, NORTE, con el lote de terreno número veintisiete, en parte 

en la extensión de trescientos trece metros, con cincuenta centímetros y en otra en 

la extensión de ciento veintisiete metros; SUR, en una parte con camino, en otra 

área verde y en otra con camino en la extensión de trescientos diez metros, y en 

otra con canal en la extensión de ciento veintiocho metros, con cincuenta 

centímetros; ORIENTE, -eón< la quebrada Cornejo en una extensión de treinta y dos 

metros, veinticinco centímetros; y, OCCIDENTE, con propiedad de la cooperativa, La 

Concordia en la extensión de treinta y dos metros, veinticinco centímetros, cog,-- 

una superficie total de Catorce mil trescientos metros cuadrados.- TERCERA.- 

COMPRAVENTA Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el Vendedor señor CESAR HUMBERTO RONDAL 

GUANOLUISA, da en venta y perpetua enajenación a favor de la señorita  

JESSICA ABIGAIL TOAQUIZA CHUGCHILAN, el cero punto setenta y ocho por 

ciento (0.78%) de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno número 

veintiocho (28), situado en la parte baja de la lotización Turubamba de Monjas de 

la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos 
linderos y - 

sdperfiCie se encuentran descritos en la cláusula segunda de antecedentes.- 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes en forma libre y voluntaria 

pactan que el precio de la compra venta de los derechos y acciones en referencia 

se fija y aceptan en la suma de MIL DOLARES AMERICANOS ($_ 1.000.00), 

cantidad que la compradora entrega al vendedor de contado y en dinero efectivo 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

 

L 
otorgada el siete de diciembre del dos mil siete (7)(11,72007), ante 

 



 

en moneda de curso legal al momento de suscribir esta escritura y que el 

vendedor declara haber recibido de la compradora a su entera satisfacción por ser 

el justo precio de lo vendido, por lo que expresamente señala que no formulará en 

lo posterior reclamo alguno por este concepto, reiterando por lo tanto a favor de la 

compradora la transferencia de dominio, posesión, uso y goce de los derechos y 

acciones materia de esta venta.- QUINTA.- SANAEMIENTO.- El vendedor se 

obliga expresamente al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de 

conformidad con la Ley.- SEXTA.- ISNCRIRCION Y GASTOS.- La compradora 

queda facultada para obtener la inscripción de la presenta escritura en el Registro 

de la Propiedad del cantón Quito acorde con la Ley; y, los gastos que demande la 

celebración de esta escritura pública de compraventa de derechos y acciones 

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad mencionado son de cuenta de 

la Compradora, a excepción del impuesto a la plusvalía o su equivalente que en 

caso de haberlo, lo pagara el Vendedor.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los 

contratantes, aceptan el total contenido de las estipulaciones constantes en las 

clausulas precedentes al que les confieren el valor de una ejecutoria inviolable por 

así convenir a sus intereses, tanto de la compradora como el vendedor.-

OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de suscitarse 

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a la 

jurisdicción y competencia de los jueces de Pichincha y al trámite ejecutivo o 

sumario.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la plena validez y eficacia de este instrumento público.- HASTA A 

Q/UJ. LA MINUT A, que se encuentra suscrita por el señor Doctor Luis Alberto 

Toaquiza, con Matrícula número diecisiete (guión) dos mil cinco (guión) ciento 

cuarenta y siete (17-2005-147) del Foro de Abogados del Consejo de la 
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observaron los preceptos legales del caso y leída que fue la presente escritura 

pública a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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Judicatura Pichincha.- Para la celebración del presente instrumento pu se   opp 
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, • , REPÚBLICA DEL ECUADOR • 4.„ wimme Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
* 

Dire~ ~eral de Recistro Cid 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

 

 

Número único de identificación: 1704221603 

Nombres del ciudadano: RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:  ---  

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: RONDAL JOSE RAFAEL 

Nombres de la madre: GUANOLUISA VALENZUELA DELIA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA- QUITO 

 

Signature7 Verified 

In. Jorg roya ue es 
TROYA FUERTES, DigitaBy signed y JOR OSWALDO 

  4 :4 ,1  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 

1 . 1:54 ECT 
Reason: Firma Elec
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nica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtualsegistrocivil.gob.ecNalidateDocumenteaction         
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

https://virtualsegistrocivil.gob.ecnalidatedocumenteaction/
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SUPERIOR ARQUITEcTO 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE. 

RoNDAL JOSE RAFAEL . 

APFLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civit, Identificación y Cedulación 

OireOcrto General de RegIstto 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721536793 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CHUGCHILAN JESSICA ABIGAIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PUJILI/PUJILI 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --- --- 

Fecha de Matrimonio: ----- 

Nombres del padre: TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: CHUGCHILAN FAZ MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2011 

 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA QUITO 

 Signature t Verified 
Digitaily signed 5'JoRg 
OSWALDO TROYA FUERTES/ Date: 
2016,12.01 1442:28 ECT Reason: 
Firma EteE, tF4nica 
Loc.ation: Ecuador 

In .  Jorg  raya e  es  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la 

comprobación electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

r 
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Trámite No : 2016-TD-01251S2  

Fecha de Liquidación: 2016/11/25 

aaaalmmidd 

SEÑORES, 

NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Comr ra venta de derethos,y accit res 

que otorga: 101\iDAL GUANOL.LIISA CESAR 

HUMBERTO 

a favor de: l'OACItjIZA CI-IUGC.:HILAN JESSICA 

ABIdAll: 

Notaría: 16 

Valor Contractual: 1000.00 

111111 

Avalúo Catastral del predio: , 9E0 SO 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

 

n 
Dan . E tritlint-.1.4. 711 

Porcentaje: 9.7830 35 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

 

Tradente / Vended.-:r 

Adquirente / Comprad(4 
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couraie m'Oh/ ESPECIAL DE 0.12 

aaaa/mm/dd Atentamente, 
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2E; 
certificado: Liquidador responsable: 
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Esta información podrá ser verTcada en (e. página web municipá vgww.quit, 

McCeva 

1 página(s) de: 1 
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Ano TrilititückSEE 2016 

00000000000000 

Contribuyera:a: TOAQUIZA CHLIGC:HILAN 

JESSICA  
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Municipio del Distrito Metropolitano de 

Dirección Metropolitana de Catastro 

'CEDULKC-ATÁSTRAL-EN UNIPROPIEDÁD 

CONSULTA 
2016111/23 14:48 

ip 

- NO TIENE -- 

DATOS DEL TITULAR DE pqn1N,Io _ 

C.C./R.U.C: 

Nombre o razón social: 

Número de de predio:' 

Geo clave: 

Clave catastral anterior: 

Año de construcción: 

En derechos y acciones: - 
Destino económico:-- - 

- ARFAS_DE CONSTRUCCIÓN 

1  A,rea de construcdón cubiertá:—_ 
-Ama de construcción abierta: 

IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

CHICAIZA SILVIA ESTHER Y OTROS 

its.19:51.2,9j,k
y*Gyzkr.  ‹

1

— 

 

v 

3321210001000000000 

- 0.00 m2-- 

-Airea bruta total de construcción: 0.00 tn2 

Aréa de 'adicionales constructivas: _ 0.00,m2-.7 

AVALÚO.VIGENTE 

Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcciones cubiertas: 

4'91.49,0  

FOTOGRAF1A DEA,FACHADA $ 

Área de levantamiento: 
-Área gráfica: 

Frente total: 

Máximo ETAM permitido: 

Zona Metropolitana:  

Parroquia 

Barrio/Sector: 

PROPIETARIOS 

14,271.52 m2 

14,271.52 m2  

32.25 m 
10 00 %. .-- 1,430.00 rn2 [SU] 

0.00 m2 

-28.48 rn2 

28 

0 39647 - LOTE NO.-028 

QUITUMBE 

GUAMANI 

PROTEC. GUAMANI 

Fotografra de fachada no disponible 

" Codificación QR • 

0602679862 -- 

1721162202 

1720955267
 4.1
5 1720955267 2.10 

0502737396 2.10 

1721680443 2.10 

0501507149 2 

0501507149 1. 

0501507149 1 

0501507149 70.467 

0501597306 0.83 

0501597306 1.66 

0501597306 0.83 

1704221603 0.78 

1704221603 HAIP 

1704221603 el ift'áA1 

1704221603 
C  

1704221603 P— 
O501597306 0.8330 

Clu to a, 

o 

o 

De conformidad con lo dispuesto 
. 18 de la ley Notarial, Doy fe que 
nte es FIEL COMPULSA DE LA ue 
se me exhibió, constantes en 

111901C 516 
jas 

4"
'41)--13-j-

 age 1 of 2 

NOMBRE 

 URENA CHAVEZ ALFREDO HOMERO 

o 

CHANALATA RIVERA ALEX DANIEL 

CHANALATA RIVERA ALEX DANIEL 

CAJAMARCA JACOME ROBERTO EDUARDO 

DAQUILEMA ALLAUCA MARIO ENRIQUE 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

CHICAIZA SILVIA ESTHER 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

TOAQUIZA LUIS ALBERTO 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO 

0.00 

'• Pa 310 A. r. VrérldCZ 

panal CIA 

0501507149 

5137374 

11111I 

SI • 

$ 9,380.80 

Ares excedente (+). 

Area diferencia 

No. de lote: 

Dirección: 

PILLIZA PADILLA MAYRA AMANDA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO' 
 

'CERTIFICADO No.: C3013579001 
FECHA DE INGRESO:

.
 17/10/2016 

CERTIFICACION 

 
Referencias: 22/01/2008-P0-5469f-2304i-5238r  
 Tarjetas: TO0000408578 
Matriculas: O 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones 'contenidas .en el 
artículo -11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 'otorgada por el Señor 
Registrador-de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, uná vez revisados losríridices 
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito -'MefroPolitano 
de' Quito,. CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES sobrantes, fmcados en el Lote nítráéro VEINTE Y OCHO (28), 
situado en la parte baja de la LOTIZACIÓN TURUBAMI3A DE MONJAS, dé la parroquia , ---, 

--- CHILLOGALLQ, de esté Cantón. 
p.- PROPIETARIO(S): 

El Strior CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, 
divorciada.  3.- FORMA DE ADQVISICIONY ANTECEDENTES: 

Adquirido en JUNTA DI OTROS, mediante compra ala señora VICTORIA CHAMORRO 
CONDOR; viuda y otros, según escritura pública otorgada el SIETE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL SIETE, ante á Notario NOVENO Encargado del cantón Quito, Doctor Juan Villacís 
Medina, inscrita el VEINTE Y DOS DE' ENERO DEL DOS MIL OCH0.--- 
ANTECEDENTES. -La señora VICTORIA CHAMORRO CONDOR, viuda, es propietaria del 
Lote .número veinte y\, ocho, situado en la parte baja de la LOTIZACIÓN TUR.U13AMBA DE 
MONJAS,. de la parroquia Chillogálo de este Cantón, adquirido Mediante .compra á los cónyugt 
Jorge tipán Inga y Mariana de Jesús Bocancho Sangucho, el dos de junio de mil novecientos 
noventa y tres, ante érnotario doctor Gonzalo Román, inscrita el nueve de junio del mismo ario; 
estos adquirieron por adjudicación hecha por la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de 
enero: de mil novecientos noventa y dos,- ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete 
de julio del mismo ario. 

GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 

'NO 'EXISTE ANOTACIONES REGISTRAL,ES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS; 
PROHIBICIONES DE ENAIENAR NI EMBARGOS.- Se aclara que existen ventas parciales 
dé:déréChosii acciones deálgunos.Propietarios.-a) Se aclara que la presente certificación se . 

REGISTRO la ha conférido luego de reVisado.el-conterirdo- de los índices, libros, registros y_base de datos 
DE LA PROPIEDAD / _ 

'entregados al Registro de Ja Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito; mediante acta. de 



 

1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se résponsabiliza de los datos erróneos o falsos 
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 

así como tampoco del uso doloso o \fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El' 
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión der 

mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 

rectificación o supresión;con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Dtos 

Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su_inmediata 

modificación":- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 

EL 17 DE OCTUBRE DEL 2016 ocho a.m. 

Responsable: IFV 

 
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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- - 9 .  N :  D o  c o n f o r m i d a d  c o i i  l o  d i s p u e s t o  
e n  e l  A r t .  1  d e  l a t i m y  N o t a r i a l .  D o y  f é  

q u e  l a  p r e s e n t e  e s  F I E L  C O M P U L S A  D E  L A  
C O P I A  q u e  s e  m e  e x h i b í - C r , '  c o n s t a n t e s  e n   

1  

tywe,44-4.tlti- «. 
léridez 

At;(13 DÉFIIVIO SEXTO DEL DISTRITO 
NIETFIOPQ511-ANO DEL CANTÓN QUITO 

 

 

-7-1- 77: fc)1 dtrrilc 2016 
Quito a, 



 

 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en nueve 

(09) fojas útiles, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ESCRITURA 

DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada por el señor 

CESAR HUMBERTO RONDAL GUANOLUISA, a favor de la señorita 

JESSICA ABIGAIL TOAQUIZA CHUGCHILAN, sellada y firmada en los mismos _ 
lugar y fecha de su otorgamiento. 

 
D r .  b i e n z  
Nrirmlio Yt.VIY:1 DEL DISTRITO 
Mai IitIMOLItAhlt$ !Jai. kiAbi S91** www. 

 





 

 
ALCALDÍA 

N2 350574 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 96274 

Matrículas Asignadas.- 

CHILL0036128, Derechos y acciones, equivalentes al cero punto siete ocho por ciento, fincados en el Lote 

número VEINTE y OCHO, situado en la parte baja de la LOTIZACIÓN TURUBAMBA DE MONJAS, de 
la parroquia Chillogallo de este cantón, Catastro: 33212-10-001 Predio: 5137374. 

 

Martes, 20 diciembre 2016, 09:15:59 AM 

 

DIRECT CRIPCIO ES 

DELEGADO DEL R GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 

RONDAL GUANOLUISA CESAR HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR 

TOAQUIZA CHUGCHILAN JESSICA ABIGAIL en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le serv an para cualquier trámite posterior 

Responsables .- 

Asesor.- SANDRA CEVALLO 

Revisor.- ANA LUCIA YRIOLLO CRIOLLO 

Amanuense.- SANDRA GALLEGOS TAMAYO 

JT-0064267 
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